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NOTAS PRODECON  

 
 

 
Programa Institucional 2020-2024 de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente  
 

PROGRAMA Institucional 2020-2024 de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE 

MÉXICO.- Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

LUIS ALBERTO PLACENCIA ALARCÓN, Titular en Funciones, en mi carácter de Subprocurador 

de Asesoría y Defensa del Contribuyente, en suplencia por ausencia del Titular de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente, en términos del artículo 14, fracción I, en relación con el artículo 5, Apartado B, 

fracción III, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 2, primer párrafo, 6, fracción I, 8, fracciones I, VII, XI y XII de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 1, 2, fracciones IX, XI y XII, 3, 5, Apartado A, fracción I, 7 y 

15, fracciones II, V, XI, XVIII y XXVI del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593478&fecha=19/05/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593478&fecha=19/05/2020
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Detectan inconsistencias del SAT en declaraciones  
 

Brinda Prodecon ayuda a contribuyentes de manera gratuita: Ariadna Angón 

Luego de las medidas sanitarias implementadas por las autoridades de salud en 

torno a la pandemia por el Covid-19, en la Procuraduría de la defensa del 

contribuyente, (Prodecon), se han establecido estrategias para ayudar a los 

contribuyentes en sus declaraciones anuales, así lo dio a conocer su delegada 

Ariadna Angón Alvarado. 

Quien agregó que, “al ser un organismo público federal que brinda servicios de 

manera gratuita, ideamos mecanismos de contacto directo con el contribuyente con 

la finalidad de evitar su traslado, dichas acciones o contacto se hacen mediante 

correo electrónico o llamada telefónica, además de que tenemos disponible el chat 

dentro de la página de Prodecon”. 

Comentó que dentro de estas estrategias está el apoyar al contribuyente de viva 

voz de cómo hacer el llenado para realizar su declaración anual, además de darle 

continuidad, es decir, hacerle saber cuál es su estatus en torno a ésta y a su 

devolución. 

“Es preciso comentar que desde el pasado mes de abril, empezamos a detectar 

muchas inconsistencias en el portal del SAT, implicando el rechazo de las 

devoluciones parciales o el desconocimiento de las deducciones personales de 

algunos contribuyentes, y por fortuna, más del 80 por ciento de los casos que hemos 

atendido o de las personas que se han acercado con nosotros se ha obtenido un 

saldo a favor”. 

Señaló la entrevistada en los casos de rechazo, se les aclara cuáles fueron las 

causas que el SAT tuvo para tal decisión. 

Al ser cuestionada en torno al interés que tienen los contribuyentes en cumplir con 

dicha responsabilidad, Angón Alvarado, precisó que, es justamente los meses de 

abril y mayo en donde se acercan para conocer su situación. 

 

 

 

https://periodicovictoria.mx/local/detectan-inconsistencias-del-sat-en-declaraciones/?fbclid=IwAR2FluW5UToeiEqr4v2erJYmVFZtf8reoS5G3yS4g3UQXmYermrs9ZLG2Q4
https://periodicovictoria.mx/local/detectan-inconsistencias-del-sat-en-declaraciones/?fbclid=IwAR2FluW5UToeiEqr4v2erJYmVFZtf8reoS5G3yS4g3UQXmYermrs9ZLG2Q4


 

 

19 
 

“El Sistema de Acción Tributaria, por este mismo tema de la pandemia ha dispuesto 

que hasta el 30 de junio existe la prórroga para personas físicas y presentar su 

declaración anual; ha habido interés en contribuyentes en ser asesorados, sin 

embargo, hay muchos otros que no han mostrado interés tal vez porque carecen de 

una computadora o bien, de una tercera persona que los auxilie”. 

Finalmente dijo que, la Procuraduría de la defensa del contribuyente, seguirá 

brindando ayuda de manera gratuita a quien lo requiera. 
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Más de 81 mil quejas por devolución de impuestos del SAT: Prodecon 

En abril, te contamos sobre una falla técnica del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) que no permitía a los contribuyentes recibir la devolución de 

impuestos. 

Varias personas físicas fueron contactadas a través de la plataforma para presentar 

la declaración anual. En este mensaje el SAT rechazaba la devolución de 

impuestos. Además, debían pagar un ISR diez veces superior a la devolución. 

Es decir, los datos precargados en el sistema decían que el contribuyente recibiría 

una devolución. Pero al final, el mismo sistema decía que debían sumas mucho más 

altas. 

Al parecer, estas fallas técnicas son más graves de lo que parecen. En entrevista 

con El CEO, Angélica Campoamor, directora de orientación y asesoría al 

contribuyente de la Prodecon, dijo que, en 2020, se han atendido a más de 81 mil 

contribuyentes por la devolución de impuestos. 

Los problemas más comunes con la devolución de impuestos 

Hasta el momento, estos son los problemas que han encontrado con la plataforma 

del SAT: 

• La plataforma no reconoce las retenciones que hizo el empleador en sueldos. 

• No reconoce las retenciones que terceros hicieron a personas físicas en 

casos de honorarios o arrendamientos. Esto ocasiona un cargo en contra al 

contribuyente. 

• La plataforma no toma en cuenta las deducciones personales. Esto ocasiona 

que el saldo a favor sea mucho menor. 

• La plataforma no permite a los arrendadores deducir el 35% de sus ingresos 

como marca la ley. 

• En algunos casos, los contribuyentes reportaron que tenían el doble de 

ingreso en la plataforma. Esto, de nuevo, ocasiona un saldo en contra. 

Si tienes alguno de estos problemas, puedes escribir al 

correo atencioanalcontribuyente@prodecon.gob.mx. 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/05/mas-de-81-mil-quejas-por-devolucion-de-impuestos-del-sat-prodecon/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/04/sistema-de-devoluciones-del-sat-presenta-fallas/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/04/sistema-de-devoluciones-del-sat-presenta-fallas/
https://elceo.com/economia/errores-sitio-sat-devolucion-contribuyentes/
mailto:atencioanalcontribuyente@prodecon.gob.mx
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Orden fiscal de negocios debe mantenerse pese a pandemia: CCE 

Orden fiscal de negocios debe mantenerse pese a pandemia: CCE, es por eso que se 

sostienen actividades de los ciclos de capacitación, para estar acordes. 

Esta vez al impartir la videoconferencia “Declaración anual para personas físicas 2019“, 

informó su presidente José Manuel Urreta Ortega. 

Expuso que conjuntamente con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, Prodecon, 

se ha instalado el curso para que organismos, cámaras, afiliados y público en general 

puedan tener acceso a videoconferencia y responder a sus dudas en materia fiscal. 

Se busca que personas físicas y morales conozcan sus derechos y obligaciones y disipen 

dudas sobre los esquemas y lineamientos vigentes, ante la emergencia sanitaria por 

coronavirus, subrayó el también coordinador regional de Concamin en la zona oriente. 

En la conferencia además de conocer la información que brindará Prodecon, que encabeza 

en Veracruz el delegado Mario Herrera Téllez, se podrá disipar la incertidumbre con la 

asesoría fiscal. 

La conferencia estará impartida por el Contador Público Gonzalo Domínguez Junco, 

Coordinador Administrativo adscrito a Prodecon delegación Veracruz. 

La videoconferencia se realizará este martes 19 de mayo a las 10 de la mañana, a través 

de la plataforma digital Zoom. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/boca-ver/orden-fiscal-de-negocios-debe-mantenerse-pese-a-pandemia-cce/
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La multa por incumplimiento de un RIF es ilegal si había cambiado de régimen 

Las personas físicas que tributan en el régimen de incorporación fiscal (RIF) deben informar 

bimestralmente sus ventas y gastos al Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 

Por no presentar declaraciones bimestrales correspondientes al RIF, la autoridad 

hacendaria impuso una multa a un contribuyente. 

Sin embargo, un tribunal consideró que la multa impuesta por la autoridad fue ilegal. Esto 

se debe a que la constancia de situación fiscal, exhibida en juicio, evidenció que el 

contribuyente no tenía dichas obligaciones. 

Lo anterior se debe a que el contribuyente comenzó a tributar en el régimen de personas 

físicas con actividades empresariales y profesionales en una fecha anterior a la de la 

notificación del requerimiento que antecedió a la multa. 

El órgano jurisdiccional indicó que no importa que la autoridad señaló que la contribuyente 

presentó de forma extemporánea el aviso de actualización o modificación de situación fiscal 

para aumento de obligaciones, porque de la constancia de situación fiscal se desprende 

que reconoció tal aumento con fecha anterior al inicio del ejercicio. 

 

Esto lo determinó la Sala Regional de Hidalgo del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa (TFJA) al resolver un juicio contencioso administrativo. Y la Procuraduría de 

la Defensa del Contribuyente (Prodecon) retomó este criterio jurisdiccional y lo publicó en 

su portal de internet. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/05/el-fiscoanalista-sat-publico-primeras-modificaciones-a-la-rmf-2020/
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La deducción de intereses por créditos hipotecarios se demuestra con la constancia y no 

con otra información 

Las personas físicas pueden deducir los intereses pagados en el ejercicio por créditos 

hipotecarios, destinados a la adquisición de su casa habitación. Pero el crédito debe ser 

contratado con las instituciones del sistema financiero y no debe exceder de 750 mil 

unidades de inversión (UDIS). 

Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir 

el comprobante fiscal en el que conste el monto del interés real pagado por el contribuyente 

en el ejercicio de que se trate. 

Se trata de la “constancia anual de intereses devengados y pagados deducibles por créditos 

hipotecarios para casa habitación”, que es una representación impresa de un comprobante 

fiscal digital por internet (CFDI), misma que contiene todos los requisitos establecidos.  

En este contexto, un tribunal consideró que resulta insuficiente que la autoridad fiscal 

niegue una devolución solicitada, con el argumento de que conoció que en el registro de 

información de la institución financiera, el monto por concepto de intereses reales 

efectivamente pagados era cero. 

Lo anterior se debe a que el órgano jurisdiccional indicó que si el contribuyente exhibe la 

“constancia anual de intereses devengados y pagados deducibles por créditos hipotecarios 

para casa habitación”, puede deducir la cantidad de los intereses reales efectivamente 

pagados. Esto es porque dicho documento es el idóneo para demostrar la deducción y no 

así la información que obre en los sistemas de la autoridad. 

Esto lo determinó la Sala Regional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa (TFJA) al resolver un juicio contencioso administrativo. Y la Procuraduría de 

la Defensa del Contribuyente (Prodecon) retomó este criterio jurisdiccional y lo publicó en 

su portal de internet.  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/05/__trashed-2/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/05/__trashed-2/
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Pese a pandemia se necesita mantener el orden fiscal en las empresas 

Pese a la emergencia sanitaria del coronavirus es necesario que las empresas mantengan 

el orden fiscal para no incurrir en omisiones que puedan acarrearles sanciones, sugirió José 

Manuel Urreta Ortega, presidente del Consejo Coordinador Empresarial del Estado 

de Veracruz. 

Insistió en que pese a la pandemia, los empresarios tienen que procurar mantener a salvo 

las empresas y parte del esfuerzo conlleva ir al corriente con sus compromisos. 

Preocupados por mantener el orden fiscal en los negocios, el Consejo Coordinador 

Empresarial continúa los ciclos de capacitación, esta vez impartiendo la videoconferencia 

"Declaración anual para personas físicas 2019". 

El también Coordinador regional de Concamin para el sureste del país, comentó que 

conjuntamente con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente se ha instalado el curso 

para que organismos, cámaras, afiliados y público en general puedan tener acceso a 

videoconferencia y responder a sus dudas en materia fiscal. 

Se busca que personas físicas y morales conozcan sus derechos y obligaciones y disculpen 

dudas sobre los esquemas y lineamientos vigentes ante la emergencia sanitaria por 

coronavirus. 

En la conferencia además de conocer la información que brindará la Prodecon, que 

encabeza en Veracruz el delegado, Mario Herrera Téllez, se podrá disipar la incertidumbre 

con la asesoría fiscal. 

La conferencia estará impartida por el Contador Público Gonzalo Domínguez Junco, 

Coordinador Administrativo adscrito a Prodecon delegación Veracruz. 

La videoconferencia se realizará este martes 19 de Mayo a las 10 de la mañana, al través 

de la plataforma digital Zoom. 

Quienes deseen participar, pueden hacerlo inscribiéndose en el 

link: https://forms.gle/jHBuQQAwXQYNmu5i7 e i formarse en el correo 

electrónico: apresidencia@ccevb.com.mx 

 

 

 

 

 

https://imagendelgolfo.mx/veracruz/pese-a-pandemia-se-necesita-mantener-el-orden-fiscal-en-las-empresas/50015866
https://forms.gle/jHBuQQAwXQYNmu5i7
mailto:apresidencia@ccevb.com.mx
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Más de 400 mil pesos devueltos: Prodecon 

A través de su servicio de asesoría, la Procuraduría Federal del Contribuyente (Prodecon), 

apoyó a una interesada para obtener la devolución del Impuesto Sobre la Renta (ISR) que 

le fue retenido de forma indebida por el pago de salarios caídos. 

En marzo de 2018, esta contribuyente recibió alrededor de dos millones de pesos por 

concepto de salarios caídos, vacaciones y prima vacacional, derivado de un laudo laboral 

por despido injustificado, efectuándole una retención de ISR por la cantidad aproximada de 

600 mil pesos por parte de su ex patrón. 

Al considerar que se trataba de una retención excesiva, la contribuyente acudió a Prodecon 

para recibir asesoría gratuita, en donde se le asesoró para el tratamiento fiscal que debe 

darse a los ingresos obtenidos por salarios caídos establecidos en el artículo 95 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, por tratarse de un pago por separación, supuesto diverso a la 

naturaleza de un salario ordinario. Derivado de la estrategia implementada por este 

Ombudsperson sobre el tratamiento fiscal de salarios caídos, se le apoyó a presentar la 

declaración anual del ejercicio 2018, así como la solicitud de devolución del saldo a favor, 

logrando que se lo devolvieran. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://diariodechiapas.com/metropoli/mas-de-400-mil-pesos-devueltos-prodecon/125665
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NOTAS FISCALES  

 

 
En el Senado no hay iniciativa para ampliar facultades al Inegi o al SAT: Monreal  

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo Monreal, 

aseguró que en el Senado no hay iniciativa alguna para poder ampliar y otorgar 

facultades al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) y al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) sobre progresividad fiscal. 

El senador puntualizó en sus redes sociales que Morena emitió la propuesta sobre 

progresividad fiscal; sin embargo, “aún no ha sido discutida con las bases del 

partido. Cualquier proposición relacionada con el nuevo orden mundial será 

analizada y consensuada. En el Senado actuaremos con responsabilidad política”. 

El presidente de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, propuso dotar de facultades 

constitucionales al Inegi para que mida la concentración de riqueza. 

 

Senado rechazará plan de Morena, anticipa Monreal 

“En el Senado de la República no hay iniciativa alguna para ampliar u otorgar 

nuevas facultades al Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi)”, aseguró 

el líder del senado de la República, Ricardo Monreal, al referirse al manifiesto 

presentado este domingo por el líder de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar. 

En un videomensaje el senador dijo que la propuesta de su partido Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena) para que el Inegi pueda medir la concentración de 

la riqueza en el país, mediante una revisión al patrimonio inmobiliario y financiero 

de todas las personas, aún no ha sido discutida entre las bases políticas del partido. 

El senador ofreció que cualquier nueva disposición, en el contexto de las tendencias 

mundiales, se va a discutir y consensuar, y aseguró que, aún cuando en Morena 

son mayoría, “vamos a actuar con responsabilidad política y con prudencia, tratando 

de que todos los sectores opinen y de que todos los sectores podamos consensuar. 

El diálogo siempre es el mejor camino”. 

 

 

 

 

https://aristeguinoticias.com/1805/mexico/en-el-senado-no-hay-iniciativa-para-ampliar-facultades-al-inegi-o-al-sat-monreal-video/
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Senado-rechazara-plan-de-Morena-anticipa-Monreal-20200519-0022.html
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Propuesta para que Inegi revise el patrimonio es para que las grandes fortunas 

cooperen más: Ramírez Cuellar 

La propuesta de Morena para que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi) revise el patrimonio inmobiliario y financiero de los mexicanos y tenga acceso 

a su información fiscal busca medir la riqueza del país para una cobro más equitativo 

de los impuestos, pero no es para quitarle a los ricos, explicó este lunes Alfonso 

Ramírez Cuéllar, presidente de ese grupo político. 

"No es para quitarles a los ricos, es para que las altas fortunas, como ocurre en 

cualquier lugar, cooperen lo que deben de cooperar", indicó el político en entrevista 

con Sofía Villalobos para El Financiero Bloomberg TV. 

"Estas propuestas ayudarían a caminar en una sociedad menos desigual", agregó. 

Ramírez Cuellar calificó como injusto que la clase media y los sectores mas 

empobrecidos carguen con la mayor parte de los gastos el Estado. 

 

 

Patrimonios tienen que mantenerse privados, dice AMLO sobre plan de Ramírez 

Cuéllar para el Inegi 

El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó este martes la propuesta de 

Morena para que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) revise el 

patrimonio inmobiliario y financiero de los mexicanos, al señalar que esa información 

debe mantenerse como privada. 

"No creo que sea correcto, se tienen que mantener en privado lo que significan los 

patrimonios de empresarios y de todos los mexicanos", remarcó. 

El mandatario subrayó que solo los servidores públicos deben verse obligados a dar 

a conocer su situación patrimonial. 

El Inegi "debe de tener la facultad constitucional de medir la concentración de la 

riqueza en nuestro país. Tenemos miles de millones de dólares que constituyen una 

riqueza totalmente inobservada. Ya no se trata solo de dar cuenta del ingreso y el 

gasto de las familias y las personas. Medir la pobreza en México es un gran avance. 

Ahora se demanda, con urgencia, medir también la desigualdad y la concentración 

de la riqueza", planteó Morena a través de un comunicado firmado por su 

presidente, Alfonso Ramírez Cuéllar. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/propuesta-para-que-inegi-revise-el-patrimonio-busca-medir-la-riqueza-no-quitarles-a-los-ricos-ramirez-cuellar
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/propuesta-para-que-inegi-revise-el-patrimonio-busca-medir-la-riqueza-no-quitarles-a-los-ricos-ramirez-cuellar
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/patrimonios-tienen-que-mantenerse-privados-dice-amlo-sobre-plan-de-ramirez-cuellar-para-el-inegi
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/patrimonios-tienen-que-mantenerse-privados-dice-amlo-sobre-plan-de-ramirez-cuellar-para-el-inegi
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IP rechaza plan de fiscalizar el patrimonio de ciudadanos 

La propuesta de Morena para dar facultades al Inegi a fin de revisar el patrimonio 

inmobiliario y financiero de todas las personas generó el rechazo de cámaras 

empresariales y analistas, que consideraron inviable el plan porque contraviene la 

confidencialidad de datos de la población. 

El presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

(Canacintra), Enoch Castellanos, calificó como una aberración el darle esas 

atribuciones al Inegi. 

“Nos oponemos. No queremos un Estado socialista. Estamos de acuerdo en el 

estado de bienestar, como países escandinavos, en el que haya una distribución de 

la riqueza que no se concentre en unas manos, pero no llevar al extremo de coartar 

la libertad de una persona a tener una empresa”. Rechazó el plan de fiscalizar el 

patrimonio de la población al estilo comunismo soviético por tratarse de una 

intromisión en el régimen de libertades. 

 

Rechazo unánime al plan de Ramírez Cuéllar para que Inegi revise patrimonio 

Juristas de la UNAM, dirigentes de partidos, economistas, líderes empresariales y 

legisladores rechazaron la iniciativa del presidente nacional de Morena, Alfonso 

Ramírez Cuéllar, de otorgar facultades constitucionales al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi) para que pueda “entrar, sin ningún impedimento 

legal, a revisar el patrimonio inmobiliario y financiero de todas las personas”. 

El legislador con licencia morenista agregó que el Instituto " también debe tener 

acceso a las cuentas del Servicio de Administración Tributaria y a toda la 

información financiera y bursátil de las personas”. Además, planteó que “cada dos 

años (el Inegi) debe de dar cuenta de los resultados que arroja la totalidad de los 

activos con los que cuenta cada mexicano”. 

Al respecto, el jurista Diego Valadés opinó que la propuesta "no tiene en cuenta que 

la seguridad jurídica es un principio constitucional básico de toda democracia. 

“Si la Constitución fuera reformada en el sentido que se propone, el Estado 

mexicano se convertiría en un Estado policial. Prefiero creer que esa propuesta es 

solo un error impremeditado, y no que se trata de un proyecto para substituir la 

democracia en México”, expuso en entrevista con El Financiero. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ip-rechaza-plan-de-fiscalizar-el-patrimonio-de-ciudadanos
https://www.eluniversal.com.mx/tag/inegi
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/convertir-al-inegi-en-fiscalizador-de-ricos-genera-amplio-rechazo
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La función del Inegi no es fiscalizar: expertos 

La propuesta de otorgar mayores facultades constitucionales al Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (Inegi) para que realice cada dos años una medición de 

la concentración de la riqueza con apoyo del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), tal como lo propuso el presidente de Morena Alfonso Ramírez Cuéllar, es 

positiva, pero se tiene que cuidar la privacidad de las personas y dejar en claro que 

la función del Inegi no es fiscalizar a las personas, indicaron expertos. 

“Es fundamental que el Inegi no tenga acceso al nombre de las personas. Debe 

quedar claro que el Inegi tiene que calcular la riqueza para efectos estadísticos y de 

distribución de la riqueza, se debe separar la tarea de generar estadísticas de la 

tarea de fiscalización”, dijo Enrique Cárdenas, economista y profesor de la 

Universidad Iberoamericana de Puebla. 

Agregó que es indispensable que se pueda lograr una medición efectiva tanto de 

los sectores más vulnerables como de los más acaudalados para la creación de 

políticas públicas. 

 

Inadmisible, que el Inegi acceda a datos del SAT: Tatiana Clouthier 

Tatiana Clouthier, diputada federal de Movimiento de Regeneración Nacional, 

calificó como inadmisible que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) 

acceda a datos del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para "revisar el 

patrimonio y financiero de las personas", como propone Alfonso Ramírez Cuéllar, 

dirigente nacional de Morena, en el acuerdo de unidad y solidaridad nacional. 

 

"Hable con él (Ramírez Cuéllar), me profundizó algunas cosas que merecen 

discusión. Sacar una cosa así como está el país no es prudente porque creo que 

hay puntos  que valen la pena reflexionar  sobre como medimos la desigualdad pero 

darle facultades al Inegi para que se meta a tus cuentas y (lo que) está interpretado 

en la redacción ahí no".  

"Para mi lo que cuenta es lo que está escrito, tenemos que entrar a una 

discusión, no se avienta una cosa al aire de la nada", expuso Clouthier. 

En entrevista para MILENIO, la legisladora dijo coincidir con Ramírez Cuéllar en 

medir la efectividad del destino de los recursos públicos. 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/La-funcion-del-Inegi-no-es-fiscalizar-expertos-20200519-0021.html
https://www.milenio.com/politica/morena-clouthier-inadmisible-inegi-acceda-datos-sat
https://www.milenio.com/politica/morena-propone-inegi-mida-riqueza-mexico
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Diputado del PES califica de terrorismo iniciativa de Morena para el INEGI 

El diputado federal Héctor Cruz, de Encuentro Social, calificó de “aberración” y 

terrorismo la propuesta del Presidente de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, que 

busca dotar de facultades constitucionales al INEGI para la medición de 

concentración de riqueza y que tenga acceso a la información financiera de los 

ciudadanos. 

“Esto es un aberración con la que no estoy de acuerdo y la votaré en contra sí se 

les ocurre presentarla en la Cámara de Diputados”, señaló. 

Para el legislador tijuanense, secretario de la Mesa Directiva del Congreso, la 

iniciativa representa “actos de terrorismo fiscal disfrazados contra los 

contribuyentes”. 

 

Genaro García Luna, a través de red de empresas, ocultó más de 50 mdd en 

paraísos fiscales: UIF 

Una red de empresas asociadas a Genaro García Luna, secretario de Seguridad 

Pública en el sexenio de Felipe Calderón, ocultó más de 50 millones de dólares en 

paraísos fiscales, de acuerdo con una investigación periodística realizada por la 

periodista Peniley Ramírez de Univision. 

Según dicho trabajo, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) del Gobierno 

mexicano presentó dos denuncias contra el ex funcionario federal, quien fue 

detenido en 2019 en Texas y enfrenta cuatro cargos en Estados Unidos: distribución 

en ese país de una sustancia que poseía cocaína, posesión de esa droga, tráfico 

de drogas y declaraciones falsas al solicitar la naturalización estadounidense. 

"Cuando García Luna es detenido en Estados Unidos teníamos ya la investigación 

concluida. Estábamos preparando una denuncia ante la Fiscalía General de la 

República y ante la Secretaría de la Función Pública y pudimos hacer un 

congelamiento de cuentas de forma inmediata”, dijo en la investigación Santiago 

Nieto, titular de la UIF. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/diputado-del-pes-califica-de-terrorismo-iniciativa-de-morena-para-el-inegi
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/genaro-garcia-luna-a-traves-de-red-de-empresas-oculto-mas-de-50-mdd-en-paraisos-fiscales-uif
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/genaro-garcia-luna-a-traves-de-red-de-empresas-oculto-mas-de-50-mdd-en-paraisos-fiscales-uif
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Denuncia contra García Luna por lavado de dinero incluye movimientos por 50 mdd 

hasta en Letonia 

El exsecretario de seguridad Pública, Genaro García Luna, a través de una red de 

empresas ocultó más de 50 millones de dólares en paraísos fiscales, así lo 

muestran dos denuncias penales que el gobierno federal interpuso contra el 

exfuncionario y que fueron obtenidas por Univisión. 

De acuerdo a un trabajo de Univision investiga y de la columnista de EL 

UNIVERSAL, Peniley Ramírez, estas denuncias muestran que probablemente 

estas empresas relacionadas con García Luna recibieron dinero derivado 

de sobornos por parte de la delincuencia organizada entre 2006 y 2012. 

El área de investigación de la televisora obtuvo copia de las dos demandas que el 

titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Santiago Nieto, presentó ante 

la Fiscalía General de la República y la Fiscalía anticorrupción contra García Luna 

por lavado de dinero. Además obtuvo la documentación de una tercera, presentada 

ante la Secretaría de la Función Pública. 

 

Acoso fiscal 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) no respeta la cuarentena y entrega 

notificaciones a las empresas, a pesar que por disposición oficial las empresas con 

actividad no esencial no deben estar en operaciones, y no hay quien las reciba y 

atienda, señalaron fiscalistas que pidieron el anonimato. 

Fiscalistas consultados señalaron que la autoridad tributaria realiza un “acoso fiscal” 

en contra de los empresarios al notificarlos de créditos fiscales o de notificación 

urgente de domicilio fiscal en este periodo de contingencia sanitaria. 

 Asimismo, indicaron que los procesos de devolución del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) y pagos de lo indebido, así como la restitución de los créditos 

fiscales que pierden ante la autoridad cuentan con procedimientos engorrosos y 

corruptos, ya que gestores cobran entre un 10 a 15 por ciento de comisión por una 

devolución de IVA rápidamente. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/denuncia-contra-garcia-luna-por-lavado-de-dinero-incluye-movimientos-por-50-mdd-hasta-en
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/denuncia-contra-garcia-luna-por-lavado-de-dinero-incluye-movimientos-por-50-mdd-hasta-en
https://www.eluniversal.com.mx/tag/genaro-garcia-luna
https://impuestum.mx/noticias/1806/Acoso+fiscal+
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México tendrá mayor recesión que otros países de AL por su respuesta fiscal ante 

COVID-19: Fitch 

México podría caer en una recesión más severa que sus pares latinoamericanos, 

pues solo ha destinado el equivalente al 0.7 por ciento del PIB en estímulos fiscales 

para tratar de mitigar los efectos adversos del coronavirus, estimó la agencia 

calificadora Fitch Ratings. 

“Los modestos esfuerzos fiscales anticíclicos de México, con un valor de alrededor 

de 0.7% del PIB, podrían contribuir a una recesión especialmente profunda y a 

empeorar las perspectivas económicas ya débiles, un riesgo reflejado en nuestra 

rebaja a ‘BBB-‘, en abril”, pronunció la agencia. 

Por otro lado, la calificadora dijo que naciones como Chile y Perú “han 

anunciado paquetes fiscales considerables por valor de entre el 7 y 8 por ciento del 

PIB, lo que refleja la amplia munición de política anticíclica que ofrece su solidez 

fiscal”. 

 
 

 
Gobierno dejaría de captar 101,500 mdp en impuestos del turismo 

El director del Centro de Investigación y Competitividad Turística (Cicotur) Anáhuac, 

Francisco Madrid, consideró que, en un escenario conservador, el gobierno federal 

dejará de captar este año 101,500 millones de pesos de IVA, ISR y de Derecho de 

No Residentes (DNR) y se perderá un millón de empleos como consecuencia de la 

pandemia del Covid-19, por lo que es necesario se apoye al sector privado para 

mitigar dicho impacto. 

“Es duro decir, pero, sobre una base anualizada, el sector turístico se está 

desangrando y pierde todos los días 4,000 millones de pesos por estar cerradas las 

instalaciones”, comentó en rueda de prensa virtual. 

Durante la presentación de la nueva estimación del centro sobre de las afectaciones 

al turismo mexicano en el 2020 dijo que la reducción estimada en el consumo 

turístico es de 1.6 billones de pesos, lo que representa una caída del 49.3% respecto 

al año pasado, equivalente al 25% de todo el Presupuesto de Egresos de la 

Federación actual y permitiría construir casi 11 trenes mayas y casi ochos refinerías 

Dos Bocas. 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/mexico-tendra-mayor-recesion-que-otros-paises-de-al-por-su-respuesta-fiscal-ante-covid-19-fitch
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/mexico-tendra-mayor-recesion-que-otros-paises-de-al-por-su-respuesta-fiscal-ante-covid-19-fitch
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Gobierno-dejaria-de-captar-101500-mdp-en-impuestos-del-turismo-20200519-0016.html
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70 % de los internautas desaprueba los impuestos digitales y cuestiona a AMLO 

La promesa del actual presidente Andrés Manuel López Obrador fue no aumentar 

los impuestos al menos durante los primeros tres años de su gestión. Sin embargo, 

el gravamen a las plataformas digitales como Netflix, con el impuesto al valor 

agregado (IVA), a partir del próximo mes, se ha interpretado en la opinión pública 

como un nuevo impuesto. Con esto en mente, la agencia digital Smartup México, 

hizo un análisis de la conversación que los internautas tuvieron en redes sociales 

para determinar cómo fue recibida la medida. 

Ivan Palomera, cofundador de Smartup México, detalló para el portal Forbes los 

resultados de un análisis que hicieron para medir la percepción de los usuarios 

respecto a los impuestos digitales que entrarán en vigor el 1 de junio próximo para 

las plataformas digitales. 

Ante la interrogante sobre cómo ha sido recibido por los internautas mexicanos, 

Palomera explicó que detectaron que durante el 7 y el 8 de mayo se dio una 

importante conversación en redes sociales, en la que hubo entre 4 mil 500 y 6 mil 

publicaciones por día. El día 9 alcanzó niveles muy bajos. 

 

SAT mejora la app para generar y actualizar contraseña de contribuyentes 

Tras las fallas que había presentado, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

informó que con el objetivo de mejorar la experiencia de los contribuyentes realizó 

cambios importantes en el aplicativo SAT ID para eficientar el servicio al momento 

de realizar trámites. 

En un comunicado, el SAT indicó que para generación y actualización de contraseña 

a través de la aplicación móvil SAT ID es importante saber que es útil persona 

mayor de 18 años inscrita en el Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos 

Asimilados a Salarios (605). 

Usar Chrome o Mozilla como explorador al momento de querer solicitar tu 

contraseña a través de SAT ID, o descargar nuestra aplicación en Play Store para 

Android. 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/05/70-de-los-internautas-desaprueba-los-impuestos-digitales-y-cuestiona-a-amlo/
https://smartup.mx/
https://www.forbes.com.mx/como-recibieron-los-mexicanos-los-nuevos-impuestos-digitales/
https://www.milenio.com/negocios/sat-mejora-aplicacion-generar-actualizar-contrasena
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Sigue a disposición de contribuyentes aplicación del SAT 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), reiteró que desde el pasado 15 de 

abril de 2020 puso a disposición el aplicativo SAT ID, tanto en la página 

satid.sat.gob.mx como en Play Store, con el fin de que las y los contribuyentes 

pudieran generar o actualizar su contraseña y hacer su Declaración Anual sin salir 

de sus hogares. 

El SAT informó que con el objetivo de mejorar la experiencia de las y los 

contribuyentes, ha realizado cambios importantes en SAT ID para eficientar el 

servicio al momento de realizar su trámite. “Nuestro interés es que se queden en 

casa. Por ello, les recordamos que la declaración la pueden realizar hasta el 30 de 

junio del presente año”, recordó en un comunicado. 

Para generación y actualización de contraseña a través de la aplicación móvil SAT 

ID es importante seguir los siguientes pasos: 

 

 
Si declaras al SAT: ¿Qué es el REFIPRES? 

Si te preguntas que es el régimen REFIPRES, llegaste al lugar adecuado.  

De acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR).  

Para comenzar, REFIPRES hace referencia -por sus siglas- a un régimen fiscal 

preferente, se considera así a los impuestos sobre la renta en el extranjero no 

gravados, que son inferiores al 75% del impuesto que se pagaría en México. En 

ocasiones se les considera como paraísos fiscales.  

Se puede encontrar detallada la situación de éstos en la LISR artículos 176 a 178. 

 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/05/18/sigue-a-disposicion-de-contribuyentes-aplicacion-del-sat-1006.html
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/si-declaras-al-sat-que-es-el-refipres/122908
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Capitalinos no podrán evadir pago de tenencia 

Los capitalinos que adquieran vehículos a partir de este año ya no podrán evadir las 

placas de la Ciudad de México con gestiones de Morelos o el Estado de México 

pues la Secretaría de Movilidad (Semovi) ya tiene listo el candado para las agencias 

automotrices. 

Ayer se publicó el aviso para distribuidores autorizados sobre el inicio de 

operaciones del trámite de alta de placas de vehículos nuevos mediante el Sistema 

de Control Vehicular (Sicove) que será totalmente en línea. 

Es así que se pondrá fin a las prácticas en las que los compradores de vehículos de 

más de 250 mil pesos emplacaban en otro estado para esquivar la tenencia. Se 

estima que al corte de diciembre pasado, un millón de dueños de vehículos de alta 

gama han evadido esta obligación fiscal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/cdmx-capitalinos-no-podran-evadir-pago-de-tenencia-tramites-compra-automoviles-emplacado-5248691.html
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NOTAS COVID-19 

 

 

DESCARTAN RETORNO EL 1 DE JUNIO; PICO LLEVA 10 DÍAS 

A diez días del pico máximo de la pandemia de coronavirus —que se registró el 8 

de mayo—, Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud, señaló que “estamos en el momento de  máxima transmisión del virus 

SARS -CoV-2”. 

Por lo que exhortó a la población que vive en las zonas de alto contagio a quedarse 

en casa y añadió que es importante que la ciudadanía esté consciente, de que el 1 

de junio —cuando se termine la Jornada Nacional de Sana distancia— no se 

regresará a la normalidad y la movilidad dependerá del semáforo de riesgo 

 

 

Coronavirus: Los 4 estados donde cuentan más muertos que los que reporta SSa 

México cumplió este lunes dos meses desde que comenzaron los fallecimientos a 

causa del Covid-19, y la semana pasada fue la más letal con mil 604 decesos entre 

el lunes 11 y el domingo 17. La cantidad de muertes reportadas por el gobierno 

federal hasta este fin de semana ascendió a 5 mil 177 aunque la precisión de dichas 

cifras ha estado bajo la lupa. 

Una revisión de Quinto Elemento Lab a los datos oficiales publicados durante las 

últimas semanas arrojó que cuatro entidades en el país registran consistentemente 

más defunciones que las informadas por el gobierno 

federal: Puebla, Sonora, Yucatán y Tlaxcala reportan en conjunto casi 200 muertes 

más que las admitidas por la federación. 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/descartan-retorno-el-1-de-junio-pico-lleva-10-dias/1382774
https://www.eluniversal.com.mx/estados/coronavirus-los-4-estados-donde-cuentan-mas-muertos-que-los-que-reporta-ssa
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
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Prepara SEP protocolo para regreso a clases 

La Secretaría de Educación Pública tiene en construcción un protocolo para el 

regreso a clases que contempla, entre otras cosas, un escrito en el que los padres 

de familia avalarán que la o el alumno se encuentra bien de salud, informó el titular 

del sector, Esteban Moctezuma.  

Indicó que también incluirán la materia de "vida saludable", a través de la cual 

enseñarán a los menores lo que les conviene en rubros como higiene escolar, 

nutrición y activación física. 

 

Desata confusión la nueva normalidad 

La nueva normalidad que inició este lunes causó confusión entre los municipios de 

la Esperanza —que ya no tienen restricciones de actividades— y los que aún deben 

permanecer bajo confinamiento. 

Incluso, entre los municipios sin restricciones, autoridades reprocharon al gobierno 

federal que las medidas para regresar generan confusión y puede provocar un 

incremento en el caso de personas contagiadas por COVID-19. 

 

Dan lineamientos para reactivación 

La Secretaría de salud publicó el 14 de mayo en el Diario Oficial de la 

Federación una estrategia para la reapertura de actividades sociales, económicas y 

educativas. El Gobierno de México puso a disposición de las empresas lineamientos 

para lograr un regreso exitoso, escalonado y responsable de las actividades 

laborales para enfrentar la pandemia del Covid-19. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/prepara-sep-protocolo-para-regreso-a-clases/ar1945732?v=2
https://heraldodemexico.com.mx/pais/nueva-normalidad-contagios-municipios-san-luis-potosi-tamaulipas/
https://www.razon.com.mx/negocios/dan-lineamientos-para-reactivacion/
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Politécnico anuncia que concluirá semestre en línea 

El Instituto Politécnico Nacional informó que el semestre 20-2 (enero-julio 2020) no 

se cancela y se concluirá en línea y, aunque se tiene programado que el semestre 

21-1 inicie el próximo 7 de septiembre, la reanudación de las actividades 

académicas presenciales se realizará cuando el semáforo sanitario de la región 

donde se ubique cada sede esté en color verde. 

La institución dio a conocer las modificaciones al calendario 2019-2020 y detalló 

que las clases en línea han permitido un avance en el desarrollo de los contenidos 

curriculares y el próximo 15 de julio habrán de concluir las evaluaciones ordinarias 

y el 17, 20 y 21 de ese mismo mes se realizarán las evaluaciones extraordinarias. 

 

 

En hospital del IMSS de Aragón hay 40 trabajadores infectados con COVID-19 

Personal médico de la Clínica 29 del IMSS denunció que, ante la falta de equipo y 

capacitación, se desbordó el brote de COVID-19 y hay ya alrededor de 40 

trabajadores contagiados por el virus. 

Precisan que, entre el personal que se encuentra infectado, hay 14 médicos 

especialistas en urgencias, seis médicos en medicina interna, dos pediatras, una 

cirujana, una radióloga, un nutriólogo, cinco del personal de enfermería, tres 

técnicos en rayos X, una auxiliar universal de oficina y dos de mantenimiento, entre 

otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Politecnico-anuncia-que-concluira-semestre-en-linea202019531
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/en-el-imss-de-aragon-hay-40-trabajadores-infectados-de-covid
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Actas de defunción en CDMX registran más muertes por Covid-19 de las reportadas 

por el gobierno: MCCI 

La cifra de fallecimientos por Covid-19 en la Ciudad de México podría ser tres veces 

mayor que la reportada por el gobierno de Claudia Sheinbaum, reveló una 

investigación especial realizada por Mexicanos Contra la Corrupción y la 

Impunidad (MCCI). 

La organización civil dio a conocer que tuvo acceso a una base de datos de 4,577 

folios de actas de defunción registradas en siete juzgados de la capital del país entre 

el 18 de marzo y el 12 de mayo de 2020. Tras analizar los documentos, reportó que 

3,209 de esas actas se incluye al Covid-19 u otro padecimiento respiratorio como 

probable causa de muerte, mientras que en 323 se consigna que es "Covid 

confirmado"; y las 1,045 actas restantes dicen Covid, Coronavirus, NCOV o SarS-

CoV-2, sin especificar si se trata de casos sospechosos o ya confirmados. 

 

Proponen apoyar a más de 1 millón de trabajadores con salario solidario 

Con el objetivo de mitigar los efectos económicos provocados por el COVID-19, la 

Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) propuso la 

aplicación de un salario solidario, que evite que a fines de este año se hayan perdido 

un millón 300 mil empleos. 

El organismo explicó que México se encuentra inmerso en una recesión desde 

2019, cuando el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) reportó una 

contracción de 0.1 por ciento de la economía, y ya en el primer trimestre de este 

2020 con la emergencia por el COVID-19 la caída es de 1.6 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Actas-de-defuncion-en-CDMX-registran-mas-muertes-por-Covid-19-de-las-reportadas-por-el-gobierno-MCCI-20200518-0144.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Actas-de-defuncion-en-CDMX-registran-mas-muertes-por-Covid-19-de-las-reportadas-por-el-gobierno-MCCI-20200518-0144.html
https://www.dineroenimagen.com/economia/proponen-apoyar-mas-de-1-millon-de-trabajadores-con-salario-solidario/122899?categoria=%22dinero%22
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Primer ministro de Rusia retoma labores tras vencer al Covid-19 

El primer ministro de Rusia reanudó completamente sus funciones después de 

recuperarse del coronavirus, informó su oficina el martes. Durante una llamada 

televisada con el presidente Vladimir Putin, el 30 de abril, Mikhail Mishustin, de 54 

años, anunció que estaba enfermo de Covid-19. 

Su oficina dijo que Mishustin salió del hospital y que retomó sus labores en la sede 

del gabinete. Está previsto que participe en una videoconferencia con el 

presidente Vladimir Putin el martes más tarde. 

 

Nace en Rusia un bebé contaminado por coronavirus 

Un bebé, hijo de madre portadora, nació infectado por coronavirus en Osetia del 

Norte, en el Cáucaso ruso, informaron este domingo las autoridades sanitarias 

locales. 

"Una mujer embarazada había sido contagiada por coronavirus, y su bebé nació 

infectado", señaló un portavoz del ministerio de Salud regional a la agencia de 

noticias oficial rusa TASS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/primer-ministro-de-rusia-retoma-labores-tras-vencer-al-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/mundo
https://www.eluniversal.com.mx/tag/coronavirus
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/coronavirus-nace-en-rusia-un-bebe-con-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/mundo/coronavirus
https://www.eluniversal.com.mx/mundo
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NOTAS PENSIONES 

 

 

Amafore pide que trabajadores puedan retirar hasta 11.5% de su afore sin perder 

semanas 

La Asociación Mexicana de Afores (Amafore) previó que habrá hasta 1 millón de 

trabajadoras y trabajadores que solicitarán un retiro parcial de sus ahorros como 

consecuencia de la emergencia sanitaria por Covid-19. 

En reunión virtual con la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 

Diputados, el presidente de Amafore, Bernardo González, informó que al cierre de 

abril las afores han entregado 5,129 millones de pesos en retiros por desempleo, lo 

que representa un incremento de 44% respecto del mismo periodo del 2019. 

 

Un millón acuden a su afore 

Más de un millón de personas van a solicitar el retiro parcial de lo ahorrado en 

su afore, como consecuencia del desempleo causado por la pandemia de COVID-

19, estimó Bernardo González, presidente de 

la Asociación Mexicana de Afores (Amafore). 

Al reunirse -virtualmente- con la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, 

propuso eliminar el requisito de esperar 46 días después de la pérdida de empleo 

para solicitar el retiro de sus ahorros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Amafore-pide-que-trabajadores-puedan-retirar-hasta-11.5-de-su-afore-sin-perder-semanas-20200518-0112.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Amafore-pide-que-trabajadores-puedan-retirar-hasta-11.5-de-su-afore-sin-perder-semanas-20200518-0112.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Amafore-pide-que-trabajadores-puedan-retirar-hasta-11.5-de-su-afore-sin-perder-semanas-20200518-0112.html
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/afores-retiro-pandemia-covid-19-desempleo-pandemia-recesion-economica/
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

CDMX aplicaría reducción de 20 mil mdp al presupuesto 2020 

Derivado de la crisis sanitaria por Covid-19 (Coronavirus) podría haber una 

reducción de hasta 20 mil millones de pesos  en el presupuesto del Gobierno de la 

Ciudad de México en este 2020. 

Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México explicó que la medida 

impactará particularmente en los capítulos de gasto dos mil, referente a materiales 

suministros, y de servicios generales. Sin embargo expuso que dicho recorte no 

afectará los proyectos de obra pública, agua, salud o educación, ni al capítulo mil, 

referente al pago y contratación de personal. 

Asimismo expuso que se aplicará un programa intenso de austeridad republicana, 

el cual pronto será anunciado. 

 

 

Pide mesa de reactivación económica, financiamiento para atender desajuste en 

presupuesto de Jalisco 

Para enfrentar el impacto económico que deja la emergencia sanitaria por 

el Coronavirus se aprobó solicitar un financiamiento por 6,200 millones de pesos, 

para subsanar el déficit presupuestal que al momento asciende a 5 mil 080 millones 

de pesos. 

Aún falta la aprobación de los diputados en el Congreso de Jalisco para contratar el 

crédito. La Mesa Ampliada de Reactivación Económica, encabezada por el 

empresario Mauro Garza Marín, recomendó también crear una Comisión 

Externa para que se vigile que cada peso tenga una correcta ejecución. 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2020/05/18/cdmx-aplicaria-reduccion-de-20-mil-mdp-al-presupuesto-2020/
https://heraldodemexico.com.mx/estados/pide-mesa-de-reactivacion-economica-financiamiento-para-atender-desajuste-en-presupuesto-de-jalisco/
https://heraldodemexico.com.mx/estados/pide-mesa-de-reactivacion-economica-financiamiento-para-atender-desajuste-en-presupuesto-de-jalisco/
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 

Peso gana por optimismo en reapertura de economías 

El peso mexicano se apreciaba el martes mientras varias ciudades del mundo 

avanzaban en un proceso de reactivación, y ante resultados prometedores de una 

potencial vacuna contra el Covid-19. 

La moneda local cotizaba en 23.4955 por dólar, con una ganancia de 1.05% frente 

a los 23.7460 del precio de referencia de Reuters del lunes. 

 
¡GASOLINAS más caras! Precios en México suben; hoy martes 19 de mayo 

Los combustibles en México registraron un promedio nacional distinto al reportado 

en los días pasados, ya que los diferentes tipos de gasolinas han comenzado a subir 

sus costos, principalmente la regular y premium. 

Según el promedio de la herramienta Petro Intelligence así se encuentran 

sus precios: 

• Regular 

16.43 pesos por litro 

• Premium 

17.21 pesos por litro 

• Diésel 

18.60 pesos por litro 

 
PIB caerá hasta 20% en el segundo trimestre, prevé el IMEF 

El Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) estimó que el Producto 

Interno Bruto (PIB) caería hasta 20 por ciento en el segundo cuarto de este año. 

En videoconferencia, Gabriel Casillas, presidente del Comité Nacional de Estudios 

Económicos del IMEF, señaló que si bien es cierto que en las encuestas que 

realizan no preguntan cifras trimestrales, estiman que en el segundo trimestre el PIB 

caería entre 15 y 20 por ciento, mientras que en todo el año la contracción será de 

8 por ciento. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/peso-gana-por-optimismo-en-reapertura-de-economias-5248980.html
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/sube-costo-gasolinas-precios-en-mexico-hoy-martes-19-de-mayo-pemex-premium-magna-diesel/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/pib-caera-hasta-20-en-el-segundo-trimestre-preve-el-imef
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Combustóleo de Pemex, en el centro del debate 

Tanto los industriales como los analistas del sector coinciden en que las nuevas 

definiciones de la Política pública basadas en la confiabilidad del sistema eléctrico 

obedecen a la necesidad de que Petróleos Mexicanos (Pemex) coloque en las 

plantas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) el combustóleo remanente 

que tendrá por aumentar la refinación nacional. 

Y es que mientras la elaboración de combustóleo de la petrolera cayó 11% anual 

para ubicarse en 125,733 barriles por día en el primer trimestre del año, sus ventas 

internas por volumen se desplomaron al doble: en 24% para promediar en 53,108 

barriles diarios en el mismo lapso. 

 

En mayo petróleo mexicano sube 113.84% 

Ayer, la mezcla mexicana de exportación ganó 8.04% o 1.99 dólares para cotizar 

en 26.73 dólares por barril. En lo que va de mayo se ha recuperado 113.84 por 

ciento. 

Por su parte, los futuros del Brent para entrega en julio ganaron 7.11% o 2.31 

dólares, a 34.81 dólares el barril, mientras que el estadounidense West Texas 

Intermediate (WTI) subió 2.39 dólares, o un 8.12%, a 31.82 dólares el barril. 

 

Poder a CFE desata debate con empresarios 

Las medidas tomadas por la Secretaría de Energía (Sener) y el Centro Nacional de 

Control de Energía (Cenace) contra las energías renovables representan 

una “contrarreforma” en el sector eléctrico y fortalece el monopolio de la Comisión 

Federal de Electricidad, dijeron expertos. 

Añadieron que afecta a más de 90 participantes privados del mercado eléctrico 

mayorista. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Combustoleo-de-Pemex-en-el-centro-del-debate-20200519-0023.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/En-mayo-petroleo-mexicano-sube-113.84-20200518-0125.html
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/energia-eolica-sector-electrico-cfe-andres-manuel-lopez-obrador/
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Mete un Juez freno a golpe energético 

Un juez federal especializado en temas de competencia económica frenó el Acuerdo 

del Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) por considerar que es un 

retroceso en la transición energética del País. 

El juzgador asegura que el acuerdo difundido el pasado 29 de abril, que bloqueó la 

entrada en operación de nuevas plantas de energías renovables, puede violar 

derechos de libre competencia económica, acceso a la salud y medio ambiente 

sano. 

 

 

Dan revés a FGR por caso Infonavit 

Un juez federal negó ordenar la aprehensión de Rafael y Teófilo Zaga Tawil por 

defraudación fiscal, porque la Fiscalía General de la República no acreditó que los 

imputados trataran de evadir su comparecencia ante la justicia. 

 

La FGR acusa a los hermanos Zaga de un fraude al fisco por mil 82 millones de 

pesos, luego de recibir una fraudulenta indemnización del Infonavit, vía su empresa 

Telra. 

 

Sindicatos respaldan tener ingreso mínimo vital 

Legisladoras, académicos y líderes sindicales realizaron este lunes el primer 

conversatorio virtual para analizar y perfeccionar la propuesta de Ley de Ingreso 

Vital. 

Ahí, líderes sindicales coincidieron en que esta medida es oportuna ante la 

emergencia, ya que busca generar las condiciones para que las personas no sigan 

empeorando su situación. 

Francisco Hernández Juárez, del Sindicato de Telefonistas; Rodolfo González, de 

la CROM; María Guadalupe Lucio, del sindicato de la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl, e Isaías González, de la CROC, señalaron que dicha propuesta 

debería contemplar otras variables. 

https://www.reforma.com/mete-un-juez-freno-a-golpe-energetico/ar1945752?v=7
https://www.reforma.com/dan-reves-a-fgr-por-caso-infonavit/ar1945737?v=3
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/sindicatos-respaldan-tener-ingreso-minimo-vital
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La IP se apoderó de la energía, tenía plan contra Pemex y CFE: AMLO 

La iniciativa privada “se habían apoderado del sector energético, en particular de la 

industria petrolera y eléctrica, y estaban conspirando para destruir a Pemex y la 

Comisión Federal de Electricidad… se entregaron contratos, en el caso de Pemex 

se dejó de invertir para que se dejara de producir petróleo”, acusó el presidente 

Andrés Manuel López Obrador. 

En su conferencia matutina, el Ejecutivo respondió a las acusaciones empresariales 

sobre la ilegalidad del recién publicado Acuerdo para la Política de confiabilidad, 

seguridad, continuidad y calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, que impide la 

distribución de la energía renovable producida por privados y adquirida por la CFE. 

Carlos Salazar Lomelín, presidente del Consejo Coordinador Empresarial, 

respondió que la empresa más ineficiente en la producción eléctrica siempre fue la 

CFE, ante lo cual se tuvo que llegar a acuerdos con las empresas privadas para 

otorgar ciertas facilidades a esa institución. 

 

Empresas tendrán que cumplir 78 puntos para volver a operar: IMSS 

A fin de promover un retorno "saludable, seguro y solidario", autoridades de salud 

destacaron que la apertura de actividades económicas en las empresas recién 

incorporadas como esenciales -industria automotriz, construcción y minería- 

deberán cumplir un protocolo de 78 puntos para que en un plazo de 72 horas, las 

autoridades competentes -que involucran a las secretarías de Salud, Economía y 

del Trabajo- den respuesta a su solicitud, según dio a conocer el titular del IMSS, 

Zoé Robledo. 

Por su parte, el presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que el esquema 

de retorno a la normalidad se dará con el consenso y la coordinación con las 

autoridades estatales, municipales y tradicionales porque estas disposiciones "no 

son coercitivas" sino bajo la premisa del consenso y el convencimiento de la 

población. 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-La-IP-se-apodero-de-la-energia-tenia-plan-contra-Pemex-y-CFE-AMLO202019554
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/05/19/empresas-tendran-que-cumplir-78-puntos-para-volver-a-operar-imss-158.html
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Actividad en aduanas ha bajado hasta 50%: agentes 

Las actividades de la operación aduanera en el país fueron considerablemente 

afectadas durante la pandemia del COVID-19, a pesar de que su actividad fue 

considerada como esencial, y haber contado con el apoyo de las autoridades. 

Arturo Reyes Rosas, presidente de la Confederación de Asociaciones de Agentes 

Aduanales de la República Mexicana (CAAAREM), señaló en entrevista con El 

Financiero que “Nuevo Laredo, la aduana más importante de México registró una 

disminución en sus operaciones de 34.19 por ciento en abril, la de Tijuana cayó 25 

por ciento, y algunas otras aduanas del país mostraron una contracción de hasta 50 

por ciento en su actividad”, dijo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/actividad-en-aduanas-ha-bajado-hasta-50-agentes
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NOTAS NACIONALES 
 
 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-19-de-mayo-5248967.html
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AMLO: 'que quede ya de una vez claro, no estamos contra empresarios' 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, reiteró que no está en contra 

de los empresarios, sino al contrario, busca que sigan participando, pero sostuvo 

que lo que no se permitirá es la corrupción y el tráfico de influencias. 

“Por eso escribí este ensayo para explicar cuál es el contexto de nuestras acciones, 

cuál es el marco teórico porque no es un gobierno de ocurrencias. Es teoría y es 

práctica. Sirve también para quitar miedos y que quede ya de una vez y para 

siempre claro que nosotros no estamos en contra de los empresarios, al contrario, 

lo que queremos es que sigan participando, nosotros estamos en contra de la 

riqueza mal habida, de la corrupción”. 

 

 

 
FGR investiga 18 contratos del gobierno con hijo de Bartlett por posible corrupción 

La Fiscalía General de la República (FGR) inició una carpeta de investigación por 

posibles hechos de corrupción relacionados con al menos 18 contratos concedidos 

por cinco dependencias del gobierno del presidente Andrés Manuel López Orador 

a una empresa propiedad del hijo del actual director de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), Manuel Bartlett. 

Esto ante la posibilidad de que varios de esos contratos, de los cuales 11 fueron 

concedidos por la vía de la adjudicación directa, se hayan otorgado de manera 

irregular por parte de los servidores públicos responsables. El monto total de los 

contratos supera los 268 millones de pesos. 

Autoridades federales informaron a Animal Político que se indaga la posible 

comisión del delito de uso indebido de atribuciones y facultades contemplado en el 

artículo 217 del Código Penal Federal, en las modalidades de conceder ilícitamente 

adjudicaciones y contratos. Es un delito que alcanza hasta los 12 años de cárcel. 

 

 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/amlo-que-quede-ya-de-una-vez-claro-no-estanos-contra-empresarios/
https://www.animalpolitico.com/2020/05/fgr-investiga-contratos-gobierno-hijo-bartlett/
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Bajo la lupa la empresa del compadre de Rocío Nahle 

Se procederá legalmente en contra de quienes cometan irregularidades en la 

adquisición de ventiladores durante la emergencia sanitaria por covid-19, aun 

cuando la entidad compradora haya regresado los equipos o cancelados el contrato, 

dijo la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, María de la Luz 

Mijangos Borja. 

"Si hicieron una contratación ilícita no importa que los entreguen, no importa nada, 

ya está el hecho", comenta la funcionaria a El Sol de México. 

Sobre el tema que este diario dio conocer sobre que el IMSS asignó el segundo 

contrato más valioso para la compra de ventiladores a Bidcom Energy, una 

empresa de los sobrinos del compadre de Rocío Nahle, por un monto de 114 

millones de pesos y que fue cancelado la semana pasada debido a que la empresa 

incumplió con el pago de la fianza y la entrega de los equipos en la fecha pactada, 

el 8 de mayo. 

 

 

Oposición urge a que se sesione ya para atender emergencia 

Los legisladores del bloque opositor en el Congreso, conformado por las bancadas 

del PAN, PRI, MC y PRD, urgieron a la mayoría de Morena para que la Comisión 

Permanente sesione de manera presencial con objetivo de atender la emergencia 

sanitaria y económica. 

En un pronunciamiento conjunto, los legisladores de oposición aseguraron que la 

crisis generada por el COVID-19 y su manejo están teniendo altos costos, por lo 

que el Poder Legislativo debe cumplir con su obligación constitucional de control 

parlamentario. 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/bajo-la-lupa-la-empresa-del-compadre-de-rocio-nahle-ventiladores-investigacion-rocio-nahle-compadre/393187
https://lasillarota.com/nacion/rechazan-ventiladores-de-hijo-de-bartlett-en-hidalgo-ventiladotes-imss-hidalgo-mcci/391176
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/oposicion-urge-a-que-se-sesione-ya-para-atender-emergencia
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Confirman nueve años de cárcel para Duarte 

Isabel Cristina Porras, magistrada titular del Tercer Tribunal Unitario en Materia 

Penal de la Ciudad de México, ratificó la sentencia de nueve años de prisión a Javier 

Duarte por los delitos de asociación delictuosa y lavado de dinero, pero revocó el 

decomiso de 40 propiedades ligadas al exgobernador de Veracruz. También le 

ratificó la multa de 58 mil 890 pesos. 

La magistrada advirtió que los datos de prueba aportados por la FGR son suficientes 

y recordó que Duarte renunció de manera expresa al juicio oral y aceptó ser 

sentenciado con base en los medios de prueba expuestos. 

La magistrada negó a Duarte los sustitutivos de pena y el beneficio de la pena 

condicional, por lo que continuará preso en el Reclusorio Norte. 

 

 

 

Confirman a Javier Duarte sentencia de 9 años en prisión 

Un tribunal federal confirmó la sentencia de nueve años de prisión impuesta desde 

2018 a Javier Duarte de Ochoa, exgobernador de Veracruz, por los delitos de 

asociación delictuosa y lavado de dinero, al considerar que el proceso penal en el 

que aceptó declarase culpable fue legal, por lo que le impuso una multa de 58 mil 

890 pesos. 

Fuentes federales confirmaron que el Tribunal Federal Tercer Tribunal Unitario en 

Materia Penal de Ciudad de México concluyó que las pruebas ofrecidas por la 

extinta Procuraduría General de la República (PGR) fueron idóneas para sostener 

que Duarte Ochoa participó en una red criminal para desviar recursos del erario, 

mediante empresas fantasma y prestanombres. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/confirman-nueve-anos-de-carcel-para-duarte
https://www.excelsior.com.mx/nacional/confirman-a-javier-duarte-sentencia-de-9-anos-en-prision/1382784
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Fiscalía de Sinaloa confirma muerte de ‘El Chino Ántrax’ 

La Fiscalía General de Sinaloa confirmó este lunes la muerte del narcotraficante 

José Rodrigo 'A', alías ‘El Chino Ántrax’. 

En su cuenta de Facebook, la Fiscalía anunció también la muerte de Jimena 'A' y 

Juan Guillermo 'G', encontrados sin vida el sábado en Ayuné, municipio de Culiacán. 

 

Han sido repatriados 12 mil 746 mexicanos en contexto de pandemia: Ebrard 

Ante la pandemia de Covid-19 han sido repatriados 12 mil 746 mexicanos, la 

mayoría de América Latina -6 mil 904-, informó el secretario de Relaciones 

Exteriores, Marcelo Ebrard.  Señaló que al 18 de mayo, el número de mexicanos 

fallecidos por coronavirus sumaron 959 en Estados Unidos –641 en Nueva York-, 

de un total de 85 mil 907 decesos reportados en ese país. Fuera de esa nación, se 

registraron siete más.  

En la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, el canciller resaltó que 

ya llegaron a México los connacionales que estaban en El Salvador –y no habían 

podido salir-, Colombia y Perú. En tanto, informó, inició la reapertura progresiva de 

consulados en Estados Unidos. Hasta ahora suman 25 con operaciones mínimas y 

están próximos a reabrir cinco.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/fiscalia-de-sinaloa-confirma-muerte-de-el-chino-antrax
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/05/19/han-sido-repatriados-12-mil-746-mexicanos-en-contexto-de-pandemia-ebrard-1270.html
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Se eleva radicalmente la violencia domestica en México: Unicef 

Ciudad de México. El aumento en los niveles de estrés, la inseguridad económica y 

alimentaria, y el confinamiento a causa del Covid-19 han elevado radicalmente los 

niveles de violencia doméstica en México y requiere de acción inmediata para 

proteger a la infancia y adolescencia afectada, señaló el Fondo de Naciones Unidas 

para la Infancia (Unicef). 

Datos que dio a conocer este lunes la oficina en México de esa instancia 

internacional, evidenciaron que las llamadas de emergencia al servicio 911 por 

incidentes de violencia, acoso o violación sexual y por violencia de pareja o 

intrafamiliar sumaron 115 mil 614 desde el inicio de la contingencia en el país, un 

incremento de 28 en marzo en relación a enero. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/05/18/se-eleva-radicalmente-la-violencia-domestica-en-mexico-unicef-9821.html
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 

Deja sismo 4 muertos en China 

Al menos cuatro personas murieron y otras 24 resultaron heridas tras un fuerte 

sismo que sacudió el condado de Qiaojia en la provincia de Yunnan, suroeste de 

China, informaron este martes las autoridades locales. 

El sismo de magnitud 5.0 se produjo a las 21:47 hora local (13:47 GMT) del lunes, 

a una profundidad de ocho kilómetros, de acuerdo con el Centro de Redes de 

Terremotos de China. 

El temblor se sintió con fuerza, además de Qiaojia, en el condado de Huize de la 

ciudad de Qujing, así como en las ciudades de la prefectura autónoma de Zhaotong 

y Xuanwei y Chuxiong Yi. 

 

 

EU dice que la OMS "fracasó en su misión" y "debe rendir cuentas" 

El secretario de Sanidad de Estados Unidos, Alex Azar, aseguró hoy en la asamblea 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS) que este organismo "fracasó en su 

misión" de compartir información con la comunidad internacional sobre la pandemia 

del Covid-19, y pidió que asuma sus responsabilidades por ello. 

"La OMS no consiguió la suficiente información para atender al mundo, y murieron 

muchas personas", acusó el responsable de salud del país con más casos y 

fallecidos por Covid-19. 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/deja-sismo-4-muertos-en-china/ar1945881?sc=673
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/eu-dice-que-la-oms-fracaso-en-su-mision-y-debe-rendir-cuentas
https://www.eluniversal.com.mx/mundo
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/mundo/coronavirus
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Salud de Trump, en duda 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, reveló ayer que desde hace una 

semana y media toma todos los días hidroxicloroquina, un medicamento contra la 

malaria, cuya idoneidad para combatir el nuevo coronavirus no está probada. 

“Tomo una pastilla todos los días”, dijo y agregó que también toma zinc como 

medida preventiva, aunque dijo que las pruebas diagnósticas del COVID–19 le han 

dado negativo y no presenta síntomas de la enfermedad. 

 

Admite Nicaragua más muertes por neumonía 

El Presidente de Nicaragua, Daniel Ortega, dijo que hasta mediados de mayo 309 

personas fallecieron este año de neumonía en el país centroamericano, 87 personas 

más que en el mismo lapso de 2019, pero afirmó que sólo algunas de esas muertes 

estuvieron relacionadas con el coronavirus. 

Las autoridades nicaragüenses han reportado solo ocho muertes por Covid-19, la 

enfermedad causada por el virus, y apenas 25 casos totales de infección. 

 

Los trabajadores de la salud han puesto en duda estas cifras, señalando que las 

salas de hospitales están llenas de pacientes que sufren problemas respiratorios y 

que el Gobierno de Ortega no ha impuesto medidas estrictas para contener el brote. 

 

Cierra Nicaragua frontera con Costa Rica 

El Presidente de Nicaragua, Daniel Ortega, ordenó el cierre de la frontera con Costa 

Rica en protesta por la aplicación de pruebas de Covid-19 a camioneros de su país 

que entran a territorio tico, medidas de control tomadas por la nación vecina para 

mitigar la propagación del virus. 

En un mensaje televisado a la nación, Ortega dijo que más de mil camiones estaban 

varados en las autopistas de Nicaragua. La disputa creció después de que Costa 

Rica empezara el 8 de mayo a hacer pruebas de Covid-19 a todos los camioneros 

que entraban en el país. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/orbe/donald-trump-salud-covid-19-oms-china-coronavirus/
https://www.reforma.com/admite-nicaragua-mas-muertes-por-neumonia/ar1945967
https://www.reforma.com/cierra-nicaragua-frontera-con-costa-rica/ar1945883?sc=673
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Rechaza Australia guerra comercial con China 

Australia no mantendrá una guerra comercial con China y tampoco implementará 

represalias contra Pekín luego de que impusieran un arancel del 80% a la cebada 

de la nación oceánica, declaró este martes el Ministro de Agricultura David 

Littleproud. 

 

"No hay una guerra comercial. Incluso en la actualidad existe un incremento en la 

demanda de hierro por parte de China", sostuvo el Ministro australiano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/rechaza-australia-guerra-comercial-con-china/ar1945767?sc=673
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COLUMNAS FISCALES 

 
 
BAJO RESERVA  
Coscorrón al presidente de Morena 

Sin pies ni cabeza, así calificaron la propuesta del líder nacional de Morena, Alfonso 

Ramírez Cuéllar, quien tuvo la ocurrencia de otorgarle al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi) facultades constitucionales para medir la 

concentración de la riqueza en el país. Usted podría pensar que la descalificación a 

esta ideota de don Alfonso vino de los grandes millonarios de este país, pero no, no 

fue así. Este coscorrón a Ramírez Cuéllar, vino de algunos legisladores de su propio 

partido, que con esas palabras calificaron la propuesta. Además, le tocó al 

senador Ricardo Monreal, coordinador del grupo mayoritario en la Cámara Alta, 

enfriar la idea del presidente de su partido. Para calmar los ánimos, don Ricardo 

aclaró que en el Senado de la República no existe iniciativa sobre nuevas facultades 

al Inegi o al SAT. Ahora que se habla de que después de la pandemia habrá una 

nueva normalidad, y que las cosas ya no serán como antes, eso no incluye que las 

instituciones cambien las funciones para las que fueron diseñadas y para las cuales 

las leyes las facultan. Es decir, que las cosas deberán seguir teniendo pies y 

cabeza. 

 

DESBALANCE 

Ven polémica innecesaria 

Una vez más, Morena fue el centro de atención gracias a una propuesta polémica. 

Nos dicen que el que se estrenó fue Alfonso Ramírez Cuéllar, ahora como líder del 

partido. Generó confusión, pero se trató de un manifiesto que aún no se discute en 

las bases del organismo, nos comentan. Por lo menos en el Senado, la bancada se 

lavó las manos, pero en San Lázaro aún no se manifiestan. Lo interesante es que 

despertó un intenso debate entre organizaciones empresariales, académicos y otros 

que dicen que en lugar de estar concentrados en el coronavirus, lo demás es 

polémica innecesaria. 

 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/coscorron-al-presidente-de-morena
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ven-polemica-innecesaria
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EDUARDO RUIZ-HEALY 

¿Comulga Ramírez Cuéllar con los ideales de la Liga Comunista 23 de Septiembre? 

“La Liga Comunista 23 de Septiembre (LC23S) se fundó el día 15 de marzo de 

1973... 

“Para llevar a cabo la revolución armada, la LC23S diseñó una agenda política-

militar consistente en la implementación de la huelga económica, la huelga política, 

combate de calle y, por último, el desarrollo de la guerra de guerrillas... 

“La huelga económica era (...) la base para el desarrollo de la lucha armada y 

preludio de la guerra civil revolucionaria... 

 
TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

EL HEROICO cuerpo de bomberos podría designar a Ricardo Monreal como 

miembro honorario, pues se la pasa apagando los incendios que provocan sus 

compañeros de Morena. Ayer tuvo que salir corriendo, extinguidor en mano, a 

sofocar la humareda que provocó Alfonso Ramírez Cuéllar con su ocurrencia de 

convertir al INEGI en una especie de Policía de la Pobreza que investigue y fiscalice 

a quienes ganan más de 50 mil pesos al mes. 

Y AUNQUE siempre será mejor contar con indicadores que no tenerlos, la idea del 

dirigente morenista -que está de paso en el cargo- suena más a una acción de 

rencor social que a una necesidad de análisis económico. La reacción del sector 

productivo ante la propuesta fue, primero, de incredulidad y después de asombro 

ante la insistencia de este gobierno de destruir la confianza a pasos agigantados. 

 

HAY QUIENES creen que se trata de simples globos distractores para desviar la 

atención de la crisis por la pandemia. Sin embargo, hay otros que se preguntan, con 

preocupación, si son buscapiés de la 4T para lanzar una ofensiva mayor una vez 

que pase la cuarentena. 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Comulga-Ramirez-Cuellar-con-los-ideales-de-la-Liga-Comunista-23-de-Septiembre-20200518-0165.html
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-05-19/op180343?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Codicia por lo ajeno 

"Nunca he entendido por qué 

es codicia cuando quieres 

conservar el dinero que has ganado, 

Alfonso Ramírez Cuéllar, presidente de Morena, ha visto la pandemia del Covid-19 

como una oportunidad para imponer su visión autoritaria a México. No es el primero. 

La expresidenta del partido, Yeidckol Polevnsky, ha dedicado muchos de sus 

mensajes en Twitter a ensalzar el régimen cubano. 

Este domingo, 17 de mayo, Ramírez Cuéllar, exdirigente de El Barzón, emitió un 

documento en papelería de Morena en el que señala que, "ante la emergencia 

económica y sanitaria", hay que "convenir la creación del NUEVO ESTADO 

[mayúsculas en el original] que habrá de emerger de la crisis que estamos 

padeciendo. Se busca dar certeza de lo que será la nueva normalidad". 

 

Una de sus propuestas es "medir la concentración del ingreso en nuestro país". No 

se trata únicamente de la pobreza, "hay que medir también la desigualdad y la 

concentración de la riqueza". 

Para cumplir este propósito Ramírez Cuéllar propone utilizar a una institución 

autónoma y respetada, pero con poderes mucho más amplios de los que tiene en 

la actualidad. "El INEGI debe entrar, sin ningún impedimento legal, a revisar el 

patrimonio inmobiliario y financiero de todas las personas... El INEGI también debe 

tener acceso a las cuentas del Sistema de Administración Tributaria y a toda la 

información financiera y bursátil de las personas... La progresividad fiscal tendrá 

que aplicarse a la propiedad, la riqueza, el ingreso, las emisiones de CO2 y los 

daños a la salud". 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/codicia-por-lo-ajeno-2020-05-19/op180345?pc=102
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SACAPUNTAS 

Se desmarca el Senado 

Con todo y la precisión de don Alfonso, el coordinador de la mayoría en la Cámara 

alta, Ricardo Monreal, despejó dudas sobre la polémica propuesta. Aclaró que el 

proyecto no se ha consensuado con las bases del partido y en el Senado de la 

República no existe iniciativa para ampliar atribuciones del Inegi ni del Sistema de 

Administración Tributaria (SAT). 

 

 

Astillero 

El presidente de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, abrió la polémica nacional 

mediante un comunicado de prensa que alarmó a quienes creyeron entender ahí 

una propuesta peligrosa para su patrimonio. En particular, generó gran inquietud el 

uso del verbo entrar, en un párrafo del segundo punto de la propuesta del diputado 

con licencia que dirige al partido presuntamente en el poder. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), según propuso, debe entrar, 

sin ningún impedimento legal, a revisar el patrimonio inmobiliario y financiero de 

todas las personas. Cada dos años debe dar cuenta de los resultados que arroja la 

totalidad de los activos con los que cuenta cada mexicano. También debe tener 

acceso a las cuentas del Servicio de Administración Tributaria y a toda la 

información financiera y bursátil de las personas. 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/nueva-normalidad-morena-alfonso-ramirez-cuellar-inegi-distribucion-riqueza-ricardo-monreal/
https://www.jornada.com.mx/2020/05/19/opinion/010o1pol


 

 

62 
 

OTRAS COLUMNAS 

 
EDITORIAL 

En este momento en muchos laboratorios del mundo hay una investigación 

incesante para encontrar una vacuna contra el Covid-19, aunque pasarán varios 

meses antes de que el descubrimiento sea una realidad. 

Cuando eso ocurra, ¿cómo debería compartirse el avance médico? ¿quedaría en 

manos de un laboratorio privado o de un gobierno? Se requiere un protocolo global 

para ponerse en marcha en el instante en que se anuncie el hallazgo, con el fin de 

evitar que la protección contra el coronavirus sea solo el privilegio para unos 

cuantos. 

Esta discusión apenas comienza a abordarse en la escena global, pero no está 

exenta del juego geopolítico. Durante la 73 Asamblea Mundial de la Salud, China y 

Francia coincidieron en que la vacuna debe ser un bien público mundial al alcance 

de todos. En esta cruzada, sin embargo, no todos han cerrado filas. 

MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

AMLO prefiere una refinería que rescatar a los pobres 

Andrés Manuel López Obrador ganó la Presidencia de México envuelto en la 

bandera del combate a la pobreza. Prometió reducir la desigualdad y apoyar a los 

que menos tienen. “Por el bien de todos, primeros los pobres”, fue la punta de lanza 

de su campaña junto con el discurso de abatir la corrupción y la inseguridad. Si hoy 

tuviera que rendir cuentas, en las tres habría fracasado. 

En este texto voy a elaborar sobre la primera: el combate a la pobreza. En un país 

de 52 millones de pobres (42% de la población, según los datos del Coneval a 2018), 

las promesas de AMLO cayeron como “anillo al dedo” a una sociedad harta de la 

desigualdad; asqueada de tener por varios años al hombre más rico del mundo y al 

mismo tiempo a localidades tan pobres como las de África. La desigualdad en 

México es lacerante, pero no se resuelve metiendo a todos los empresarios y clases 

medias en la misma bolsa: la de la corrupción y los privilegios, sino con políticas 

públicas eficientes y con crecimiento económico que aumente las posibilidades de 

movilidad social para los más desfavorecidos. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/por-una-alianza-cientifica
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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JAVIER TEJADO DONDÉ 

 ESPECTRO 

¿Qué consumos han crecido en tiendas, medios y redes sociales en la cuarentena? 

A los comercios de autoservicio, 65% de los consumidores de todos los niveles 

socioeconómicos señalan haber ido más que de costumbre 

El encierro, la disminución de movilidad, que la mayoría de las tiendas estén 

cerradas, el nerviosismo de mucha gente, la pérdida de empleos y una menor 

disponibilidad de ingresos han cambiado los patrones de consumo en México. A 

continuación, un listado de los que, de acuerdo con Nielsen Ibope México y otras 

fuentes disponibles, están siendo los ganadores y perdedores: 

Entre los grandes ganadores se ubican las tiendas de productos alimenticios. A los 

comercios de autoservicio, 65% de los consumidores mexicanos de todos los 

niveles socioeconómicos señalan haber ido más que de costumbre. 

La compra en línea también ha crecido 15%; de hecho, 32% de los consumidores 

mexicanos aseguran haber comprado productos vía internet durante las semanas 

que llevamos de pandemia. En línea, lo que más se ha comprado son alimentos 

(+35%), insumos de salud (+20%) y productos para uso doméstico que permitan 

pasar un poco más cómodos el encierro (+35%). 

SALVADOR GARCÍA SOTO 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

Rocío en el ojo de la tormenta 

En medio de rayos, truenos y centellas de empresarios, inversionistas y hasta 

países por la publicación del Acuerdo para la nueva Política de Confiabilidad, 

Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, la secretaria de 

Energía, Rocío Nahle, se siente segura y confiada porque su “pararrayos” está 

ubicado justo en el Palacio Nacional, donde la respaldan totalmente en una decisión 

tan polémica como impugnable a través de las vías legales. 

Y cuando apenas empieza lo que amenaza con ser todo un tema de demandas e 

indemizaciones para el gobierno de López Obrador —ayer se otorgaron las dos 

primeras suspensiones provisionales— los detractores de Nahle en el sector 

energético, que no son pocos, empiezan a sacarle “asuntos” a la titular de Sener.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/javier-tejado-donde/espectro
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/javier-tejado-donde/espectro
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
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HÉCTOR DE MAULEÓN 

EN TERCERA PERSONA 

La noche del Cártel de Tláhuac 

Cuando un juez le otorgó la libertad condicional, Carlos Alejandro Mendoza, El 

Cindy, volteó a mirar a los policías que habían logrado su captura y les dirigió una 

sonrisa burlona. Esa misma tarde volvió a pisar la calle. Una camioneta con al 

menos seis guardaespaldas lo recogió a las puertas del reclusorio. 

El Cindy, uno de los nuevos cabecillas del Cártel de Tláhuac, había durado menos 

de dos meses en prisión. 

En agosto de 2019 lo detuvieron con drogas y armas, al lado de su cuñada, Liliana 

Pérez Ramírez, hija del extinto líder del Cártel del Tláhuac, Felipe de Jesús 

Pérez, El Ojos. 

La esposa de El Cindy, Diana Karen Pérez Ramírez, conocida como La Princesa de 

Tláhuac, se hallaba recluida desde marzo de ese año. A ella también la habían 

capturado con narcóticos, armas, y equipos de comunicación. 

CARLOS LORET DE MOLA 

HISTORIAS DE REPORTERO 

El “golpe eléctrico” ¿será el punto de quiebre? 

Hace poco más de un año, cuando súbitamente el gobierno federal decidió cancelar 

los contratos de los gasoductos, los moderados más cercanos al presidente López 

Obrador se juntaron para advertirle con gran preocupación que una medida así 

podría significar el fin de su pretendida Cuarta Transformación, una ruptura tal con 

el capital privado que detonaría una crisis de confianza en el gobierno que estaba 

empezando. “Es mucho peor que el aeropuerto”, le sintetizaron voces 

como Urzúa, Scherer, Ebrard, Romo. Estos “moderados” del obradorismo se 

enfrentaban así con los radicales (Nahle, Bartlett, etc.) que exploraban 

coquetamente la ruta de la nacionalización de la industria petrolera. El presidente 

entendió y dio marcha atrás. 

Con el “sabadazo” —así se llamaba en tiempos del régimen de partido único, PRI, 

a las sorpresas económicas que se revelaban en viernes en la noche o sábado para 

agarrar a la opinión pública distraída- contra las energías limpias, el gobierno se 

vuelve de nuevo el gran monopolista de la energía eléctrica y patea inversiones 

internacionales que generan en México 75 mil empleos. La ruptura es como la de 

los gasoductos, si no es que peor. 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA  

Ingreso mínimo vital 

Viene en camino una propuesta plural avalada por Morena, Movimiento Ciudadano 

y distintos sectores de la sociedad para construir una Ley de Ingreso Vital, que 

presentarán como iniciativa en la Permanente el 27 de mayo próximo. 

La idea central, según apunta la senadora Patricia Mercado, es proponer un ingreso 

vital de entre tres y cinco meses, a las personas que perdieron su empleo (tanto del 

sector formal como del informal) durante esta etapa de emergencia sanitaria, o a 

quienes vieron disminuidos sus ingresos. 

El universo potencial de los beneficiados alcanza, en su punto máximo, alrededor 

de 32 millones de personas de entre 18 y 65 años. Grupo, a decir de la 

diputada Martha Tagle, que está fuera de los sectores beneficiados por los 

programas del gobierno de Andrés Manuel López Obrador. 

 

FRENTES POLÍTICOS 

1.  Toda la razón. Alfonso Ramírez Cuéllar, el líder provisional de Morena, lanzó una 

propuesta descabellada: que el Inegi mida la riqueza de los ciudadanos. “No es 

cacería de brujas”, advirtió. “Así como se mide la pobreza, también que se mida la 

concentración de la riqueza”, dijo, pero su idea fue rápidamente rechazada por todos 

los sectores, incluyendo a los morenistas. “No estamos buscando ni expropiar ni 

quitar fortunas, sino ir reduciendo esta brecha enorme entre los que tienen 

muchísimos miles de millones de dólares y los que no tienen nada”, aseguró. 

Propone un acuerdo de unidad nacional que incluya en la Constitución el concepto 

de “Estado de bienestar”. Tómenle la palabra. Asegura que “tenemos miles de 

millones de dólares que son una riqueza inobservada”. ¿Y si comenzamos por la 

familia de Manuel Bartlett?, ¿de cuántos millones “inobservados” estaríamos 

hablando? 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/ingreso-minimo-vital/
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1382764
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Energías alternas, esos molinos de viento 

Seis veces habló ayer de saqueo el presidente Andrés Manuel López Obrador en 

su conferencia mañanera. 

“Venían las empresas extranjeras a saquear, saquearon más en este periodo 

neoliberal que lo que saquearon durante los tres siglos de dominación colonial, 

hicieron lo que quisieron”, afirmó. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Un suicidio económico y ecológico 

La decisión de la Secretaría de Energía de cancelar, en los hechos, la utilización de 

energías limpias y, por ende, las inversiones presentes y futuras en el sector, se ha 

convertido en un escándalo internacional. En plena crisis económica se cancelan 

inversiones ya realizadas por más de dos mil millones de dólares y programadas 

por 30 mil millones de dólares. Vendrá ahora una avalancha de litigios nacionales e 

internacionales, pues se vulneró, seriamente, la confianza en el país, rompiendo la 

seguridad jurídica de los inversionistas. 

Las primeras reacciones diplomáticas han sido del gobierno de Canadá y de la 

Unión Europea. En sendas cartas dirigidas a la secretaria de Energía, Rocío Nahle, 

tanto la Unión Europea como Canadá criticaron duramente la decisión y advirtieron 

que atenta contra las inversiones en el sector. Indignó, particularmente, que para la 

cancelación de las pruebas críticas, lo que les impide entrar en el mercado 

energético, se haya tomado como coartada la necesidad de “mantener la seguridad 

en el sistema eléctrico por la emergencia sanitaria derivada del nuevo coronavirus”. 

La señora Nahle no aprendió con el ridículo que hizo en la reunión de la OPEP+ y 

ahora enarbola, haciendo otra vez el ridículo, el covid-19 para bloquear la entrada 

en operación de las plantas de energía limpia. 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/energias-alternas-esos-molinos-de-viento/1382751
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/un-suicidio-economico-y-ecologico/1382755
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LEO ZUCKERMANN 

¿Deben quebrar las empresas? 

La respuesta es sí, pero con un condicionante muy importante: en tiempos de 

normalidad económica. 

¿A qué me refiero? 

En circunstancias ordinarias, algunas empresas pueden aguantar mucho tiempo sin 

generar utilidades porque están creciendo y ganando participación de mercado. En 

otras palabras, invierten e inyectan más capital para expandirse. Es el caso, por 

ejemplo, de Amazon, que durante años reportó utilidades negativas por utilizar el 

dinero que ganaba e invertir más capital para convertirse en una de las principales 

empresas de ventas al menudeo del mundo. 

 

ALICIA SALGADO 

Energías intermitentes: a la cancha de la CRE y del Cenace 

Le resultará interesante, amable lector, conocer el contenido del oficio que remitió 

Gilberto Lepe Sáenz, director de Manifestaciones de Impacto Regulatorio, al titular 

de la Unidad de Administración y Finanzas de la Sener, Jenrry Vera Burgos, el 

pasado 15 de mayo, a las 17:45 horas. 

Esto porque, además de explicar las causas de la renuncia del extitular de la 

Conamer, César Hernández (como a las 17 horas), y la rápida comunicación de la 

secretaria de Economía, Gabriela Márquez, de designar temporalmente a José 

Daniel Jiménez Ibáñez como responsable temporal de la Conamer, pues, de lo 

contrario, ese oficio (Conamer/20/2079) no habría salido para ir al especial 

vespertino del Diario Oficial. 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/deben-quebrar-las-empresas/1382759
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/energias-intermitentes-la-cancha-de-la-cre-y-del-cenace/122919
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DAVID PARAMO 

Cuidado con las mentiras 

Hay quienes, ante su incapacidad para conseguir información seria y útil, recurren 

al invento de rumores o hacen malas interpretaciones de informes como el de Banco 

de México sobre ciberataques a participantes del sistema financiero, diciendo que 

fueron a la institución encabezada por Alejandro Díaz de León. Otro ejemplo es el 

invento de que las afores se están quedando sin efectivo para cubrir los retiros de 

desempleo. Se trata de una aberración verdaderamente grave y que, en estos 

tiempos de ingenuidad informativa, podría generar alguna clase de confusión. 

Si bien puede haber quienes se asusten al saber que hasta el momento se han 

retirado 5,100 millones de pesos por concepto de desempleo, hay que considerar 

que los 2 millones de personas que tomaron esta determinación equivalen sólo al 

0.7% de los recursos que administran las afores. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1. Los integrantes de la Asociación Nacional de Industrias del Plástico, a cargo de 

Aldimir Torres, han mostrado su compromiso con la población ante la pandemia del 

covid-19 y gracias a distintas iniciativas han donado caretas de protección, unidades 

de material sanitario, botellas para envasado de gel antibacterial, polietileno de baja 

densidad para la elaboración de bolsas de residuos biológicos infecciosos, 

cubrebocas y otros insumos. Así, esta asociación, la cual emplea a casi un millón 

de personas, trabaja al 100 por ciento de su capacidad para abastecer de todos los 

requerimientos necesarios al sector salud. La importancia del plástico hoy es más 

visible por la emergencia sanitaria. 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/cuidado-con-las-mentiras/122915
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/122916
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JOSÉ YUSTE 

Morena: ¿medir a los ricos? 

Morena, con el argumento de tener un Estado de bienestar para combatir la 

desigualdad, quiere conocer los ingresos y gastos de los más ricos del país, 

peeeeero…, también saber de sus propiedades, sus bienes inmuebles y cuentas 

bancarias. Que sean públicos. Y que el Inegi le haga el trabajito. Veamos todos 

los asegunes para tal fin. 

En primer lugar, lo que se quiere. Para contar con ingresos para un verdadero 

Estado de bienestar, entonces Morena sí tiene razón en cobrar bien los impuestos. 

Que los grandes contribuyentes (que aportan el 70%) también paguen. En esa tarea 

están Raquel Buenrostro y el SAT. Pero Morena se queda totalmente corta de 

alcances. Debería ser urgente revisar la enorme economía informal que no paga un 

centavo de impuestos. Y ahí ni la tocan. 

 

MARICARMEN CORTES 

Medir la riqueza, otra preocupante iniciativa 

Parecía al principio fake news, pero resultó ser cierta: una iniciativa de Morena para 

que el Inegi mida la concentración de riqueza, permitiendo que los encuestadores, 

“sin ningún impedimento legal”, puedan ingresar a los hogares a revisar el 

patrimonio inmobiliario y financiero de todos los mexicanos. Esto implica que no 

sería una encuesta voluntaria, como todas las que hace el Inegi, sino obligatoria, y 

que tendría acceso a la “totalidad de todos los activos”, incluidos datos fiscales a 

través del SAT y toda la información financiera y bursátil de todos los mexicanos 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Más gasolina al fuego que viene 

Yo no creo en exigir lo imposible, estoy por exigir lo posible, por imposible. 

Flor están 

Tres anuncios vinieron a sacudir el confinamiento del fin de semana: 

1. El anuncio de la visión presidencial sobre la nueva política económica que 

desplaza el crecimiento, PIB, para crear un Estado de Bienestar. 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/morena-medir-los-ricos/122914
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/medir-la-riqueza-otra-preocupante-iniciativa/122917
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/mas-gasolina-al-fuego-que-viene
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/mas-gasolina-al-fuego-que-viene
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TRASCENDIO 

Trascendió 

Que si bien los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, que encabeza Felipe Fuentes Barrera, no han interrumpido sus 

trabajos durante la cuarentena, ya están listos para tomar resoluciones pendientes 

en sana distancia. El esperado fallo de la Corte sobre la ley Bonilla, en sesión virtual, 

marca claramente el precedente que despeja el camino para que los jueces 

electorales avancen en ese sentido, a pesar de algunas resistencias menores hacia 

dentro de ese cuerpo colegiado. 

 

CARLOS PUIG 

Día 58: Sheinbaum, aprender del error de López-Gatell 

Las ganas de celebrar algo en tiempos donde hay poco que celebrar adelantaron lo 

que no se debía adelantar. 

Que si domamos el virus, que si aplanamos la curva, que si los municipios de la 

esperanza, que si el 18 de mayo, que si ya más esenciales… 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Utopía de la república pobrista/ 2 

En la visión del presidente López Obrador su utopía de la república pobrista trae el 

viento de la historia a favor. La pandemia y su secuela se están está llevando del 

mundo la riqueza neoliberal que estorba, la fabrica neoliberal de injusticia, 

desigualdad y corrupción. 

La historia misma está dejando el turno de la era neoliberal a la Cuarta 

Transformación de la república pobrista, esa que no necesita “bienes, riquezas, 

títulos, fama, lujos”, esa que no necesita sino un pequeño subsidio en efectivo, para 

alcanzar lo que realmente hace falta, que es la tranquilidad del espíritu. 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_732
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_732
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/dia-58-sheinbaum-aprender-del-error-de-lopez-gatell
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/dia-58-sheinbaum-aprender-del-error-de-lopez-gatell
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/utopia-de-la-republica-pobrista-2
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/utopia-de-la-republica-pobrista-2
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CARLOS MARIN 

Política sucia y energía limpia 

Escuchar la defensa que hace el presidente López Obrador del acuerdo que frena 

la inversión privada en energías limpias con el eufemismo Política de Confiabilidad, 

Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional incita, ignorando 

los riesgos de la pandemia, a alistarse y combatir a quienes llamó “estos 

privilegiados”, o sea los empresarios que, asegura, 

“estaban conspirando para destruir a Petróleos Mexicanos y a la Comisión Federal 

de Electricidad…”. 

 

 

CONFIDENCIAL 

Crece lista de los que dicen ‘No’ a reabrir municipios 

El gobernador Javier Corral se sumó a la postura adoptada por sus homólogos de 

Guerrero, Héctor Astudillo, y Jalisco, Enrique Alfaro, de no atender la sugerencia 

federal de reabrir ciertas localidades. En Chihuahua “no abrimos ningún Municipio 

de la Esperanza. Los que a nosotros nos habían señalado como tales, no los vamos 

a reabrir porque están muy cerca de Ciudad Juárez, que es una zona de mucha 

interacción, actuamos con responsabilidad”, puntualizó. 

ENRIQUE QUINTANA 

Son los ‘moditos’… y la desconfianza 

Alfonso Ramírez Cuéllar, presidente de Morena hasta la realización de su próximo 

Congreso, es alguien usualmente sensato. 

Por eso, causó extrañeza la redacción de su propuesta, que ha generado una 

tormenta. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/politica-sucia-y-energia-limpia
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/politica-sucia-y-energia-limpia
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/crece-lista-de-los-que-dicen-no-a-reabrir-municipios
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/son-los-moditos-y-la-desconfianza
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DARÍO CELIS 

El temor de la banca 

La Asociación de Bancos de México, que preside Luis Niño, respondió rauda y veloz 

a la iniciativa que la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, promueve en la Ley de 

Concursos Mercantiles. 

La crisis de insolvencia de empresas que se tendrá en el segundo semestre del año, 

producto del efecto Covid-19, llevó al gremio que preside Héctor Herrera a impulsar 

un Régimen Concursal de Emergencia. 

 

PABLO HIRIART 

El gobierno enfila hacia el socialismo 

Se lo haya propuesto o no, el punto es que ante el fracaso de su presidencia López 

Obrador ha emprendido una huida hacia el socialismo. 

Un socialismo marxista, no democrático, que tiene a la lucha de clases como su 

motor fundamental. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

El camino a las expropiaciones 

López Obrador se está radicalizando. Al mismo tiempo, apura su proyecto 

endogámico. En tres días se dieron tres acciones en ráfaga que, si de manera 

individual son preocupantes, vistas en su conjunto configuran una amenaza para 

millones de mexicanos. Las acciones violentan el Estado de derecho que dice 

defender, y pretende abolir eventualmente la propiedad privada –protegida por los 

artículos 14 y 27 constitucionales–, bajo la premisa lópezobradorista deque el 

Estado dejará de ser “gestor de oportunidades”, y se convertirá en “garante de 

derechos”. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/el-temor-de-la-banca
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/el-gobierno-enfila-hacia-el-socialismo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/el-camino-a-las-expropiaciones
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SALVADOR CAMARENA 

Covid-CDMX: Lo que dicen las actas de defunción 

En el Registro Civil de la Ciudad de México, entre el 17 de marzo y el 12 de mayo 

pasados, quedaron registradas al menos 4,577 actas que, en alguno de los rubros 

sobre causa de muerte, ponen indistintamente las palabras Covid-19, coronavirus, 

SARS CoV-2 o alguna similar. Esa cifra de decesos ligados a la pandemia rebasa 

por mucho a las muertes que para el mismo periodo reportaba la autoridad 

capitalina: 937 decesos confirmados. 

Las periodistas Alejandra Barriguete, Miriam Castillo y Sam Adam tuvieron acceso 

a una base de datos que contenía los registros de esas 4,577 actas. Como contaban 

con los folios respectivos, se dieron a la tarea de cotejarlas con el sitio en línea del 

Registro Civil. 

 

 

Pepe Grillo 

Confusión y división 

Si la intención de Alfonso Ramírez Cuellar era generar rechazo, confusión y temor, 

incluso entre políticos del partido que conduce, Morena, lo consiguió. 

Su iniciativa para que el personal del INEGI pueda meterse a la casa de los 

ciudadanos a revisar su patrimonio, no sólo pasa por encima de varios 

ordenamientos legales, sino que es por demás inoportuna y   dañina para el propio 

INEGI. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/covid-cdmx-lo-que-dicen-las-actas-de-defuncion
https://www.cronica.com.mx/notas-confusion_y_division-1154185-2020
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Federico Arreola 

Manual para @HLGatell sobre lugares en los que aumenta el riesgo de contagio 

Tomo la información de una nota de Julia Merlot difundida en la prensa alemana. 

Algo así, con mayor detalle, debería dar a conocer el subsecretario Hugo López-

Gatell para que la gente sepa qué hacer cuando vuelva en junio a las actividades 

suspendidas ya durante mucho tiempo: 

√ No contagian todos los contactos con una persona infectada. 

√ Un infectado con el coronavirus contagia a un promedio de otras dos o tres 

personas sin medidas de protección. 

√ Pero ese es un promedio. Es decir, el número puede ser mucho más bajo o mucho 

más alto. Todo depende de la situación 

 

 

Afores ¿contra la pared? 

Como balde de agua fría cayó entre los accionistas y directivos de las Afores, 

la propuesta del presidente López Obrador, de revisar el sistema de pensiones, 

una vez que pase la emergencia por la pandemia de covid-19.  

Pero los embates hacia la operación de las Afores provienen también 

del legislativo. El pasado 21 de abril el diputado de Morena, Edelmiro Santiago 

Santos, propuso reformar la Ley de los Sistemas de Ahorro para el retiro a fin de 

que el Banco del Bienestar, antes Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros (Bansefi), sea quien administre los recursos de los trabajadores que se 

encuentran en las Administradoras. 

 

 

 

 

 

https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-covid-lopez-gatell-contagio-riesgo-coronavirus.html
https://www.spiegel.de/wissenschaft/medizin/coronavirus-wo-das-corona-infektionsrisiko-am-groessten-ist-a-8bbec181-1af9-41f7-adf7-e5aeb08f1524
https://lasillarota.com/opinion/columnas/afores-contra-la-pared/393049
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Ángeles Aguilar 

Se eleva tsunami para turismo y gobierno oídos sordos 

Qué bonito era Acapulco… Es innegable el atractivo turístico del que goza nuestro 

país. Con 11 mil kilómetros de costas enriquecidas de brillantes playas, 121 pueblos 

mágicos y diez ciudades históricas, México es un auténtico faro para los visitantes. 

Hoy la llamada industria sin chimeneas es nodal para la economía, pues representa 

el 8.7% del PIB nacional y el sustento directo de 4.2 millones de trabajadores. 

 

Arturo Damm 

¡Preocupante! 

El domingo, el Comité Ejecutivo Nacional de Morena publicó un comunicado de 

prensa titulado “El bienestar social y la lucha por la igualdad pueden iniciar los 

trabajos para el diálogo y el acuerdo nacional”, en el cual propone “modificaciones 

fundamentales a nuestro sistema jurídico”, con la intención, entre otras, de que el 

INEGI “tenga la facultad constitucional de medir la concentración de la riqueza en 

nuestro país”. 

Reconociendo que “medir la pobreza en México es un gran avance”, pero que 

“ahora se demanda, con urgencia, medir también la desigualdad y la concentración 

de la riqueza”, para lo cual, así lo propone Morena, “el INEGI debe entrar, sin ningún, 

impedimento legal, a revisar el patrimonio inmobiliario y financiero de todas las 

personas, para lo cual “cada dos años debe de dar cuenta de los resultados que 

arroja la totalidad de los activos con los que cuenta cada mexicano. El INEGI 

también debe tener acceso a las cuentas del Servicio de Administración Tributaria 

y a toda la información financiera y bursátil de las personas”. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-se-eleva-tsunami-para-turismo-y-gobierno-oidos-sordos/
https://www.razon.com.mx/opinion/arturo-damm-arnal-preocupante/
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Marco A. Mares 

Desdeña AMLO inversiones privadas 

El gobierno de la cuarta transformación ya dejó claro que está en contra de la 

iniciativa privada. 

En los 15 meses de ejercicio, el presidente Andrés Manuel López Obrador no sólo 

ha repetido lo que decía en sus discursos de campaña, lo está cumpliendo. 

 

La Gran Carpa 

Elefante en pelota 

La Fiscalía General del Estado de Chiapas inició una carpeta de investigación en 

contra del administrador del mercado municipal de la zona norte de San Cristóbal 

de Las Casas, por omisión de responsabilidades en materia sanitaria y de 

protección civil, además de la comisión del delito de violación a la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, al permitir la realización de eventos masivos durante 

la contingencia sanitaria en el marco del Plan Estatal Emergente Covid-19, informó 

el fiscal general Jorge Llaven Abarca. 

 

 

¿Será? 

Pruebas serológicas 

La semana pasada, la Cofepris de José Alonso Novelo prohibió a un hospital privado 

hacer las pruebas serológicas SARS CoV-2 para detectar anticuerpos, sin ninguna 

explicación. De hecho, hasta el subsecretario Hugo López-Gatell confesó en una 

entrevista periodística que en ese momento desconocía el motivo de la suspensión, 

porque no le contestaba el director de esa dependencia. Lo interesante es que 

después se informó que en la próxima Encuesta Nacional de Salud se harán esas 

pruebas. ¿Será que siempre sí le contestaron? O tal vez también al subsecretario 

se las cancelarán. ¿Será? 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Desdena-AMLO-inversiones-privadas-20200519-0017.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200519-0027.html
https://www.24-horas.mx/2020/05/19/sera-pruebas-serologicas/
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Dinero 

El barril de petróleo de exportación de Pemex subió ayer a 26.73 dólares el barril 

mientras que el dólar –en su cotización interbancaria– bajó a 23.73 pesos. Dólar 

ventanilla cuesta un peso más, como promedio. A principios de año el petróleo se 

cotizó a casi 60 dólares y el dólar había bajado a 19 pesos. Detrás de la historia se 

encuentra el resurgimiento del precio del petróleo, animado por la perspectiva de un 

aumento de consumo al volver a la actividad algunas industrias y comercios en 

distintas partes del mundo. También han influido las restricciones a la producción. 

Hay un pronóstico sombrío, sin embargo, de grupos de científicos. En el verano 

bajará la virulencia del Covid-19 pero volverá a atacar en el invierno. El aumento del 

petróleo, aunque no ha recuperado su nivel de antes, constituye una buena noticia 

para Hacienda y Pemex, aunque no tanto para los consumidores. Subirá la gasolina. 

 

 

Editorial 

Covid-19: sin vacuna no habrá normalidad 

El reclamo del desarrollo de una vacuna contra el nuevo coronavirus llegó ayer a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), donde el secretario general de Naciones 

Unidas, Antonio Guterres, señaló que la formulación de tal vacuna es 

necesariamente el punto de salida para la crisis mundial generada por la pandemia 

de Covid-19. 

Por su parte, la Unión Europea presentó un proyecto de resolución orientado a 

establecer el acceso universal, rápido e igualitario de todos los productos 

necesarios para reaccionar contra la pandemia, incluida una inoculación a gran 

escala contra el virus, como un bien público mundial. 

https://www.jornada.com.mx/2020/05/19/opinion/008o1eco
https://www.jornada.com.mx/2020/05/19/edito

